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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA M I  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Séñora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia .susci
tada entre el Gobernador de la provincia de N avar
ra  y el Juez de prim era instancia de Pam plona , de 
los cuales re s u lta :

Que á nom bre del A yuntam iento de la villa de 
Laeunza, se presentó en aquel Juzgado dem anda or
dinaria contra Doña Dominica López de Goicoechea, 
vecina del mismo pueblo, pidiendo que se declarase 
nula una escritura otorgada en 4.° de A bril d e  1831* 
en la cual dijeron los que aparecían como otorgantes 
haber tomado de D. Simón López! de Goicoechea 381 
robos de trigo, pagaderos parte  en dinero y parle en 
especie, y se obligaron al pago que harían  el Alcal
de, Regidores y veintena de la villa de L aeunza: so
licitando también, que asimismo se declarase sin va
lor ni eficacia alguna para obligar, á la mencionada 
villa, el.acto de conciliación avenido en 18 de Agos
to de 1851 en tre D. Simón López de Goicoechea f -  
D. Juan Martin L opetegui, Alcalde del mismo pue
blo , sobre el pago de una sum a procedente de la 
m encionada escritura: ; ,
. Que citada y emplazada con la dem anda Doña 

Dominica López Goicoechea, acudió al Gobernador 
de la provincia en solicitud de que requiriese de in 
hibición al Juzgado , por estar conociendo del asun
to la Diputación provincial de N av a rra , á la cual 
correspondía por tratarse de una deuda contra el 
Ayuntam iento, que habia de incluirse en los p resu 
puestos m unicipales:

Que el Gobernador, accediendo á esta instancia, y 
de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, requirió de 
inhibición al Juzgado apoyándose en el Real decreto 
de 42 de Marzo de 4 847, en los artículos 6 /  y 40 de 
la  ley de 46 de Agosto de 4 844 y  en los artículos 95, 
núm. 4 8, 4 03 y 4 05 de la ley de A yuntam ientos de 
8 de Enero de 4845, reform ada por Real decreto de 
24 de Octubre de 4 866:

Que sustanciado el incidente de com petencia, el 
Juez declaró te n e r la , separándose del dictam en fis
cal, y después de trae r á los autos varios docum en
tos, fundándose principalm ente en que la cuestión 
era de derecho civil, en que se trataba de la obliga
ción al pago de una deuda y no de la ejecución, y 
en que según los docum entos traídos á los autos ,J a  
Piputacion provincial en 7 de Noviembre de 4866 
sobreseyó en el expediente adm inistrativo hasta que 
los Tribunales resolvieran la cuestión:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial; insistió en su requerim iento, resultando 
el presente conflcto que ha seguido sus trám ite s :

Visto el Real decreto de 42 de Marzo de 4847, que 
establece reglas para hacer efectivos los créditos con
tra los A yuntam ientos:

Vista la ley de 46 de Agosto de 4844 , que orga
nizando la adm inistración general de Navarra , de
term ina las atribuciones económicas de los A yunta
mientos y Diputación provincial en sus artículos 6.° 
y  40:

Visto el núm . 4 8 del art. 95 de la ley de A yun
tamientos, reform ada por Real decreto de 24 de Oc
tub re  de 4 866, que entre los gastos obligatorios com
prende las deudas reconocidas y liquidadas , asi co
mo los créditos y obligaciones procedentes .de em
préstitos y contratos celebrados con la debida auto
rización:

Considerando:
4.° Que en el litigio, origen de esta contienda, se 

tra ta  de la validez ó nulidad de una» escritura p ú 
blica y un acto de conciliación con avenencia, en que 
el Ayuntam iento y veintena de Laeunza y el Alcalde 
en su representación, obraron como personas ju r íd i
cas, y no como corporación y A utoridad adm inis
tra tiv a , ni sobre asunto de este órden:

2.° Que por consiguiente la cuestión versa sobre 
la legitim idad de la obligación, que se supone con
traída por el pueblo á favor de un  particu lar y so
bre la eficacia de títulos de derecho c iv il,  cuya 
apreciación es propia de los Tribunales de justicia:

3.° Que esto no obsta para que después de hecha 
la declaración oportuna por la A utoridad judicial 
respecto á la legitimidad de la deuda y de los títulos 
de ella, se llenen por la Adm inistración las condicio
nes del Real decreto de 42 de Marzo de 1847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RABION M A R IA  N A R V A EZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EA LES DECRETOS.

Queriendo dar una prueba de mi Real apre
cio á D. Manuel Matheu Arias Dávila y Caron- 
delet, de acuerdo con el parecer del Consejo
d e  M i n i s t r o s , .

Vengo en hacerle merced de Titulo del Rei
no con la denominación de Conde de Guijas-

Alvás, para si, sus hijos y sucesores legítimos.
Dado en Palacio á primero de Marzo de mil 

ochdcientos sesenta y siete.
E s tá  r ü b r ic a d o  de l á  R e á l  mánÓ; 

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a . ,

' LORENZO ARRAZÓLA.

De acuerdó con el parfecer' de mi Consejo 
de Ministros , y queriendo dar úna prueba de 
mi Real aprecio á D. Miguel dé lós‘SátftÓéaRa- 
ñuelos, ■ . .

Vengo en hacerle merced de Tituló del"‘Eei- 
no con la denominación de Conde de'Bañuclos, 
para s í , sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á ocho de Marzo dé mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá RtBRicADó d¥ lá-RráV iPaSÓ/ 
E l  M i n i s t r o  d é  G r a c i a  y  J u s t í c i á ,  

l o r e n z o '  a r r a z ó l a .

Queriendo dar un testimonio de mi Real 
aprecio á D. José Ignacio deEchávÉrríáy Cas- 
tilló, dé acuerdó con elpúrecer dé mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en hacer sucesorio en su persona, 
como nueva m erced, el título de Marqués que, 
con la calidad de personal y con la denomina
ción de la Fidelidad, disfrutó úiiÓ de sus as
edad ¡entes; en léndiéndosó atora la nueva gra
cia con la de Marqués de FuenVé-fiel , paVa sí, 
sus hijos y sucesores legítimos,

Dado en Palacio á trece de Marzo dé mil 
ochocientos sesenta y siete. , .

E S T Á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia , y J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRALOLA.

Queriendo dar un testimonio de mi Real 
aprecio á D. Joaquín de Roncali,- Senador del 
Reino, de acuerdo con el parecer dé mi Con
sejo de Ministros,
- Vengo en hacerle merced de Título del
Reino con la denominación de Marqués dé
Roncali, para s í , sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Palacio á catorce de M arzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  RUBRICADO DÉ LA R eÁL MANO.
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLÁl

Queriendo dar un testimonio de mi Reál 
apreció a D. Francisco de las. Rivas y Ubieta, 
Senador del Reino, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros , ,

Vengo en hacerle merced de Título del
Reino con la denominación dé Marqués de 
Múdela , para s í , sus hijos y sucesores legíti
mos.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá rubricado de la R eal mano. 
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZOLA.

M IS T E R IO  DE HACIENDA.
R E A L  Ó R D É Ñ :  

I lmo. S r . : Visto el expediente instru ido en esa 
Dirección general á instancia de D. Antonio Ungíieit 
sobre los derechos que corresponde e lig ir  por la im 
portación de una puerta de hierro flotante destina
da á cerrar un  dique que con autorización del Go
bierno de S. M. se está construyendo en las inm e
diaciones de Bilbao y en terrenos del exponente: 

Considerando que si bien por diferentes resolu
ciones se ha dispuesto,el adeudo de los áiques flo
tantes y el de las puertas para cerrar los fijos como 
embarcaciones de hierro , este derecho se ha aplica
do por analogía de los módicos derechos señalados á 
estas, y á tenor de lo prevenido en la reg la2 .a d é las  
dictadas para la observancia del A rance l:,

Considerando que no hallándose tarifados dichos 
diques y puertas flotantes, deben apreciarse para el 
adeudo como objetos de nueva invención , y atendi
da su im portancia incluirse en el Arancel vigente 
con los derechos correspondientes á su destino y es
peciales circunstancias:

Considerando que con arreglo á la base 4.a de 
la vigente ley de Aranceles de 47 de Julio de 4 849, 
puede señalarse de 1 á 44 por 4 00 de derechos a 
la im portación de las primeras materias destinadas 
á construir buques, sin perjuicio de lo que el Go
bierno de S, M. acuerde en uso de la autorización 
que le concede la ley de 24 de Julio de 4865; la 
Reina (Q. D. G), de conformidad con el diotámen 
de la Junta consultiva de Aranceles y con lo pro
puesto por V. I . , se ha dignado disponer que se es
tablezca en el Arancel vigente una partida redactada 
en los siguientes té rm inos:

«Careneros ó diques flotantes , y todos los demás 
objetos que destinados á la construcción de diques 
fijos ó flotantes no se hallen tarifados expresam ente 
en otras partidas: por avalúo , 3 por 4 00 en bande
ra nacional, y 3,60 por 100 en bandera extranjera.»

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien m andar 
que esa Dirección general cuide de prevenir á los A d
ministradores de Aduanas que cuando los menciona-? 
dos diques y demás objetos pertenecientes á ellos se 
introduzcan desarmados se verifique su despacho con 
toda detención, cerciorándose de que las piezas com 
ponentes no se aplican á otro uso que al que vienen 

destinadas.
D e  R e a l  órden lo digo á V. I. para los efectos

consiguientes. Dios guardé á t .  I. muchos años. Ma
drid 44 de Marzo de 4867.

Sr.‘ Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDEÑES.

A g u a s *

Excmo. Sr.: Dé conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección quinta de la 
Junta consultiva de Caminos1, Cápales y Puertos, S. Mt 
la R e i n a  (Q, D. G.) se ha servido autorizar á D. José 
Pinho , vecino dé Monzou, en P ortuga l, para qué, 
salvó el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero, establezca una presa en  la márgén derecha del 
rio Ba rj á , térm i no d e P ruderidá , prov i Peía dé O re a - 
sé, con objeto de aprovechar las aguas del mismo rio 
en el movimiento de un molino harinero que proyecta 
construir en territorio portugués; debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones siguientes:

4.a La presa se situará eri el punto marcado en 
el plano á nuévé;métros aguas abajó del molino p e r
teneciente á D. Antonio José G uerrero; su dirección 
será normal á la de lá corriente, y su altura no po
drá exceder dé 0^5(Lmetros sobre el lecho del rio.

2.a Se construirá en la presa un portillo dé 0;80 
metros de ancho por 0,50 metros de altó, con la. cor
respondiente com puerta que sea fácilmente maneja
ble por un solo hom bre; y será obligación del conce
sionario levantarla cuando en aguas bajas fuere p re
ciso dejar en seco el embalse para las reparaciones 
qúe hayan dé háCéfsé éíi el meücióháclQ molino de 
Guerrero.

3. Las obras sé ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de lá provincia de Orense.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. É. müéhos 
años. Madrid 4 3 de Marzo de 4 867.

oúowid.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r . : De conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y por la Sección quinta dé 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. lá R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido autorizár á 
D. José Ramon de Maiz para que , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te rc e ro , aproveche 
las aguas del rio Arenas como ruerza m uui¿ de un  
molino harinero que proyecta establecer en el punto 
denominado Casa Blanca , térm ino dé Saritúrce, 
provincia de Vizcaya; debiendo sujetarse él conce
sionario á las condiciones siguientes:

4 ,a La cantidad de agua qué se utilicé eri él mo
vimiento del artefacto , cuando la lleve el r io ; no ex
cederá de 430 litros por segundo.

2.a Se establecerá la presa en el puntó marcado 
en el plano, sin elevarla más de un metro sobre el 
locho del rió.

3.a Las obras sé ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado en ésta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe dé lá provincia.

De Real órden lo digo á V. E para los efectos 
consiguientes. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 43 de Marzo de 4867.

ÓROVXÓ.
Sr. D irector general de Obras públicas.

Éxcmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por lá Sección quinta de la 
J u n ta . consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido aprobar las 
obras ejecutadas por D. Miguel Iserte y Pastor en uso 
de la autorización que por Real órden de 24 de Mayo 
de 4865 le fué concedida para aprovechar las aguas 
del rio Rodeche como motor de un molino harinero 
en el térm ino de Fuentes de Rubielos , provincia de 
Teruel; én la inteligencia de que el concesionario 
solo podrá utilizar en el artefacto 42 litros de agua 
por segundo cuando lleve esta cantidad el rió y no 
se siga perjuicio alguno á los aprovechamientos le 
gítimamente establecidos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 3 de Marzo de 4 867.

O R <m Q ,

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, de acuer- 
con lo informado por el Gobernador y el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Gerona, se ha servido conce
der á D. Antonio Illa nueva próroga de un año, con
tado desde esta fecha, para hacer uso de la autori
zación que obtuvo por Real órden de 22 de Diciem
bre  de 1864 para aprovechar las aguas del rio F re -  
sér como motor de un establecimiento industrial, y en 
el riego de terrenos que posee en el término de la 
villa de R ipóll; en la inteligencia de que si el conce
sionario no utilizase el plazo expresado, se procede
rá inm ediatam ente á declarar la caducidad de la re
ferida autorización.

De Real órden lo digo áV .E . para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 4 3 de Marzo de 4 867^

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS PO R EL MISMO 

DURANTE EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO.

S e c r e t a r í a .

Nombrando Jefes de Negociado de tercera clase de 
este Ministerio á D. Juan Francisco Pinilla, que era 
Oficial de Administración de primera clase, y a D. Emi
lio de Anca, que era Inspector tercero de Correos.

Idem Oficiales, de .Administración, de tercera clase 
en este Ministerio á D. Alejandro *Perez Escohotado y 
á D, Cárlos Montemayor, que eran Oficiales de la Ad
ministración del Correo Central.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Subgobernador doria ciúdád': dé-Santia

go á D. José de Elizaga, Alcalde-Corregidor/cesante.
Idem Oficial de la clase de segundos: del cuerpo dé 

la Administración civil á D. José Antonio Llóréfite, que 
lo era de la de terceros.

Idem id. de esta clase del mismo cuerpo á D. José 
Nestares, que era primero de la -Séccion de Cuentas y 
Pósitos de Sevilla.

Idem id. de la clase de cuartos- del citado cuerpo de 
la Administración civil* á" D. Ramón 01 i ver ’ y • Zálaméáy 
cesante de' igual clase:

Idem Oficíales dé'ld clase'dé quiñtoé- dél precitado 
cuerpo á D. Jóaqtrtn PaloiilS'res ' y  Domingo, Doctor ‘en 
Derecho civil’; D. Nicolás Aráváéd' jr Vázquez; Ahoga
do; D; Miguel Romo y Cabal!efó, Licén'cládo en Juris
prudencia; D. Domingo Ruiz, que era Oficial de la cla
se de sextos; D. Victorino López Fab.ra, que lo era pri
mero de la Cómisiori-,dé exáméh dé>óuéntaá municipa
les' y dé Pósitos de Granada , y á 'B. Juáh  López Gueré^ 
ñ u , Oficial cesánte'déCorreos.

Establecimientos penales. ,
. Nombrando Mayor del de Toledo á D. Felipe-Roselló, 

cesante del mismo destino. . ; ,
. Idem Alcaide en Santander á D. Miguel Foreada, 

que lo era en Orense.
Correos.

Nombrando Administrador de Murcia á D. Francis
co de Paula Santoyó. . ' . : \

Idem Oficial dé la cdsl̂ é̂ d© la  A»cfrfíinistra-
cion del Correo Central á D. Cário'^ Montémáyqri.qué lo 
era de cuarta clase en la ‘Secretaría de esté Mini's- 
terio,.

Wem Oficial de la clase de terceros de Alicántelá 
D, Manué\ Cussac y García, Escribiente dé la: clase dé 
chá^os del.Ministerio de Marina. ...

; Idem Oficial de la ambulante del Mediterráneo a Don 
Éduardp de' Mijares y Olías, Ofipi:áI;de quinta clase de la  
Dirección de Estancadas y Loterías.

Ijcjem Administrador de Alcoy, en comisión, á D. Jo
sé Samper y Mol to. . ■ .

Idem Oficial ambulante del Norte á D. Ricardo Rós- 
ciano, cesante del ramo.

Idem id. de Ciudad-Real á D. Pedro Luis dé Élola, 
idem id.

Idem id. de la clase de sextos de la Central á D. Vi
cente Mazon, Ayudante ambulante de Andalucía.

Idem id. primero de Zamora á D. Mariano Serrano, 
y Ram os, meritorio de la misma.

Idem id. tércero de Valladolid á D. Cesáreo Viota, ce
sante de la misma.

Confirmando en la plaza de Administrador Jefe; in
mediato de las ambulantes á D. Segundo García Cons
tantino.

Idem en la de Oficial ambulante del Norte á D. Ma
nuel Pinto Calzadilla.

Nombrando Oficial de la clase de cuartos del Correo 
Central á D. Alejandro Perez Escohotado, que lo era de 
Administración de tercera clase en la Secretaría de este 
Ministerio.

Idem id. pri mero de Palma de Mallorca á D. Salva
dor Boruoy, cesante cid ramo.

Idem Administrador ambulante de Extremadura á 
D. Fermin Gala, cesante de igual cargo.

Idem id. de Sanlúcar de Barrameda á D. Manuel 
Borjá, Oficial ambulante del Norte.

Idem para esta á D. Guillermo Antón y Sevilla, 
Ayudante de la de Aragón.

Idem Inspector tercero de Correos á D. José de la 
Guardia, Jefe de Negociado de tercera clase de la Se
cretaría de este Ministerio,

Confirmando á D. Félix del Rio en la plaza de Ofi
cial ambulante del, Norte , que servía en comisión.

Nombrando Administrador ambulante de Andalu
cía á D. Manuel Jiménez y Saenz, Oficial de cuarta oía
se en. la Secretaría de este Ministerio.

Idem id. á D, Francisco G arrido, Oficial mayor dé 
Vitoria,

Idem para esta á. D. José Ibarguren, Oficial electo 
del Gobierno de Valencia.

Idem Administrador de Mérida á D. Julián Castella
nos, que lo es en comisión de la de Trujillo.

Idem para esta á D. Lesmos Robledo, cesante del 
ramo.

, . RECTIFICACION. ,

En el proyecto de ley de órden público, que insertaba 
la G a c e t a  de aynr, se omitió involuntariamente en el tí
tulo V, capítulo 4 /, art, 425, el final del mismo f  por lo 
tanto el citado artículo debe entenderse así:.

«Art. 425. A la Autoridad civil gubernativa ó mu
nicipal corresponde exclusivamente el oastigo de las 
faltas cometidas contra el órden público en el estado de 
alarma.»

MINISTERIO D E  M A R IN A
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

2 Marzo. Nombrando Comandante del arsenal de 
Gayite al Capitán de fragata D. José Riaño y Ory.

Id. id. Ideni práctico supernumerario del puerto de 
Pasajes á Custodio O tazo.

5 id. Idem Asesor del distrito marítimo del Puerto 
de Santa María al que le era del de Rota D. Francisco 
Nicolau.

Id. id. Idem primer Contramaestre al segundo Don 
Francisco Espinosa y Martinez, y segundo al tercero 
Ramon'Dpminguez y Pazos,

6 id. Idem segundo Comandante del tercio naval 
de Vigo ai Capitán de fragata D. Ambrosio Aranda y 
Por y,

5 id. Disponiendo embarque de dotación en la go
leta Consuelo el primer Ayudante del cuerpo de Sani
dad de la Armada D. Rafaél de Llamas y Cañas.

Id. id. Idem pase á continuar sus servicios al apos
tadero de Filipinas el segundo Ayudante de dicho cuer
po D. José María Bustelo y Sánchez.

Id. id. Concediendo la cruz de plata del Mérito na
val al maquinista D. Vicente Freire.

6 id. Nombrando Fiscal del Juzgado de Marina del 
Departamento de Cádiz al Asesor de primera clase Don 
Fernando Yelo y Orta.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana á los 
Tenientes de navio D. Cecilio Pujazon, D. Juan Mon
tes de Oca, y á los Alféreces de navio D. Enrique Chi- 
riquini, D. Nicolás Énrile y D. Mariano Serrino ; y al 
de Filipinas á los Alíe reces de navio D. Fedevioo Es- 
trau, D. Domingo Carayaca, D. Adolfo Reinoso, Don 
Juan Rapallo, D. Francisco Sevilla, D. Emilio Perez 
Ventana y D. Marcos Fernandez de Córdova.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Lhwers'al 
Teniente de navio D. José Navarro y Fernandez.

Id. id. Idem Comandante ¿q la goleta Candad al 
Teniente de navio D. Jerónimo Garcia Palacios.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios 
al apostadero de la Habana el Alférez de navio D. En
rique Paez y Romero.

Id. id. Nomb”ando Comandante de la estación na
val de Fernando Póo al Capitán de fragata D. W en- 
óeslao de Rozas y Vallarino.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia al Teniente 
de navio D. Felipe Menendez y Perez Acevedo.

Id. id. Nombrando en comisión primer Ayudante 
de la Comandancia del tercio y provincia de Barcelo
na al Teniente de navio D. Pelayo de Llanes y Ta- 
vern.

7 id. Concediendo cuatro meses de licencia al pri
mer Ayudante de Sanidad de la Armada D. Rafaél Sán
chez y Fernandez.

44 id. Nombrando cabo de matrículas del distrito de 
Vendrell á Cristóbal Mallol y Huguet,

Id. id. Idem prohombre de número de la Comandan

cia de Marina de ia Habana al veterano Nicolás Julián 
Bayoló.

Id. id. Idem cabo de matrículas de número del dis
trito de Morón al veterano-José~Andrés Suarez.

42 id. Concediendo la graduación de Subteniente 
con sueldo y lá antigüedad de 21 de Noviembre de 18GG 
al primer Condestable D. Pedro Guerrero Garay.

Id. id. Ascendiendo á Guardia m arina de primera 
clase, con el distintivo de Alférez de navio , á los de 
segunda D. Pedro Sánchez y Calvo y D. Mariano Pery 
y  Arana.

Id. id . . Nombrando, Ayudante de la Comandancia de 
Marina de San Juan de los Remedios al Alférez de na
vio graduado D. Bernardo García Verdugo y Media- 
villa.

Id’ id, Concediendo.la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Piloto particular D. Pedro Sabatér y 
Gáreíá. /

Id. id. Disponiendo pase á-continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas, el segundo Ayudante .de Sani
dad de la Armada; D. Angel Fernandez y«Nouvilas.

Id. id. .Concediendo la graduación fie Teniente de 
fragata al primer Piloto particular, graduado de'Alférez 
dé navio , EL Francisco Madrid y Alvarez.

43 id. Disponiendo vuelva á  encargarse del mando 
de la urca, Trinidad el primer Piloto graduado de Alfé'- 
rez de navio D. Rafael Riera:
_ Id. id. Qonoediendo permuta en. sus destinos. £  los 

segundos Ayudantes de Sanidad de la Armada D. Ra
món Nuche y D. José Pablo Perez.

GUARDA-COSTAS.
La. escampavía Reñidora,dél apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la..madrugada del 43 del presente mes en 
los arrecifes de Punta-Mala un bote con cuatro bultos 
de tabaco; y ;la nombrada Intrépida,.del mismo aposta
dero, aprehendió ,en la* madrugada del siguiente dia en 
los bajos del rio Palmones una barquilla con 26 paque
tes de tabaco y otros efectos,

EX PO SIC IO N ES A  S. M .

SEÑORA: EÍ Obispo de Córdoba-ha visto con asom
bró y amarga pena que en escritos de países extranje
ros temeraria y ofensivamente han sido atacados los ob
jetos de más especial respeto- y predilección de España.
Su nacionalidad, su religión, su Trono, la augusta Per
sona de V. M. que dignamente lo ocupa, y los demás 
individuos de su Real familia, y los Consejeros que me
recen la confianza de V. M*., parece son el blánco de in 
jurias y calumnias tan audaces como infundadas.

Tal vez, Señora; sean sugeridas por hijos desnatura
lizados de esta gran nación , que no se ha dejado diri
gir por los planes tenebrosos que la empujaban á su 
completa ruina; mas sea como fuere, sean extranjeros, 
ó sean malos españoles los autores de escritos tan inso
lentes, el Obispo de Córdoba, en su nombre y en el de 
su Cabildo Catedral y el de todo e) Clero de su diócesis, 
cuyos sentimientos le son bien conocidos, rechaza con 
santa indignación en calidad de Prelado, y con ardiente 
energía cual honrado español, cuanto en aquel sentido 
se ha escrito; y protesta solemnemente contra ello, 
afirmando que España entera, hablen como quieran sus 
necios detractores, está firmemente adherida á su reli
gión, y. á su: Trono_, ane neDresantan su historia y sus
glorias: que venera y ama entrañablemente » «n u i  ,
á la que experimenta constantemente como una tierna 
madre de su pueblo, tributando á la vez iguales senti
mientos á la Real-familias imitadora de las virtudes de 
la augusta cabeza de ella; y por último, que respeta 
cual corresponde al Gobierno que disfruta la confianza 
de esa misma R e i n a ,  objeto de la más sincera predilec
ción de la generalidad dé los españoles.

Dígnese V. M, admitir oon su acostumbrada bene
volencia este público testimonio de adhesión, respeto y 
amor que en las presentes circunstancias ha creido el 
Obispo, debía ofrecer á V. M., cuya importante vida y la 
de toda su Real familia pide á Dios guarde muchos 
años con toda clase de prosperidades,

Córdoba 48. de Marzo de 4867.= SEÑOR A.= A los 
R. P. de Y, M»—Juan Alfonso, Obispo de Córdoba.

SEÑORA : Debiendo el Clero permanecer extraño á 
toda parcialidad política y á miras de partido; y no sien
do conforme á  la divina misión que ejerce mezclarse en 
cuestiones de mando y en alternativas de Gobierno, hay 
sin embargo circunstancias en las cuales no parecería 
del todo conveniente renunciaran los Obispos la doble 
calidad de que están investidos en concepto de españo
les súbditos fieles de V. M. y en el* de Príncipes de la 
Iglesia,

Y como haya llegado k  noticia del que suscribe que 
la augusta Persona fie su bondadosa R e i n a  ha sido ob
jetó de calificaciones indignas * al mismo tiempo que era 
vituperada la doctrina católica y lastimado el sacerdo
cio, no oree censurable renovar con tan funesto motivo 
las protestas de su leal y cumplida adhesión al Trono y 
á  la dinastía reinante, excusando hacerlas del amor 
y celo con que procura atender al sostenimiento y de
fensa de la enseñanza católica.

Dios Nuestro Señor guarde muchos años la preciosa 
vida de V. M. para felicidad del reino. _

En Jaén á 49 de Marzo de 4867.—»SEÑQRA.=A los 
R. P. de V. M .=Antolin, Obispo de Jaén.

SEÑORA: El Obispo de Osuna, que ve siempre con 
honda pena todo lo que tienúe á menoscabar el profundo 
respeto debido á las instituciones fundamentales de la 
nación y á  c u a n tQ  á  las mismas^e refiere, no puede me
nos de reprobar en estos solemnes momentos y con toda 
la eneréva de su alma el mayor de los escándalos que 
desde- hace muchos años han presenciado los pueblos 
Cultos.

Ño es la defensa de una determinada política, de la 
cual su alto y sagrado ministerio en todo caso le indu
ciría á prescindir, no saliéndose ella de su esfera, lo 
que mueve al que suscribe á tomar la pluma para ha
cer pública la justa indignación que de su pecho rebosa: 
es la religión, es la Monarquía, es el Trono y la augus
ta Persona que lo ocupa: son , en fin , las bases de la 
sociedad española, que juntamente con nuestra propia 
dignidad y nuestra honra lian sido groseramente vili
pendiadas por papeles extranjeros, vendidos, á los ene
migos de la patria, cuya prosperidad y grandeza son 
asimismo objetos carísimos para tod.os los buenos es
pañoles.

Dígnese V.^M. acoger esto, sincera manifestación del 
que ruega á Dios conservé dilatados años la importante' 
vida de V. M., de su Augusto Esposo y excelsos Hijos.

Burgo de Osqna 47 de Marzo de4867. =  SEÑORA.=  
A L. R. P. ¿e V. M.=Pedro M aría, Obispo de Osma.

SEÑORA:‘Extraño el que suscribe, por carácter y 
por el deber de su alto ministerio, a las pasiones y In
dias do los partidos políticos que por desgracia divid en 
la nación, no lo es en manera alguna á cuanto afe/ctasu 
honra y porvenir. Por esto resuenan dolorosamente en 
su corazón de español y de Obispo los.golppg descarga
dos desde el extranjero contra las ven/grandas institu
ciones sobre que descansa nuestra Nacionalidad; la uni
dad católica y la unidad monárquica y las personas que 
son su más genuina representación.

Todos los españoles, amantes Jde su religión y  de sus 
Reyes, han protestado ya en su conciencia contra las 
indignas ofensas inferidas á estos dos objetos de su cons
tante cariño, y , si menester fuere , sabrían sacar una 
vez más triunfante en el. terreno de los hechos de su 
protesta.

Dígnese V. aceptar la que el último de vuestros 
Obispos acompaña, con la fiel expresión de los sentW  
mierRosy adhesión al Trono*de vuestros mayores y á 
ia augusta Persona de V.M., por cuya conservación,para 
bien de la religión y prosperidad de la Monarquía, rue
ga a Dios todos los dias.

Tortosa 48 de Marzo de 4867.=SEÑORA.==A los 
R. P, de V. M.=Benito, Obispo de Tortosa.
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SE Ñ O R A : L a  A udiencia  de B arcelona y  todo el 

personal de la A dm inistración  de ju stic ia  de este te rr ito 
rio h a  visto con profundo pesar y con san ta  indignación 
los m otivos que h an  dictado las c ircu lares de los M inis
tros de E stado  y  G obernación á los R epresen tan tes de 
Y. M. en el ex tran je ro  y G obernadores civiles del reino.

C uando las m alas pasiones se revuelven p a ra  in te n 
ta r, a u n q u e  en v a n o , lastim ar la h o n ra  siem pre respe
table de u n a  R e in a  y Señora , la d.e su  d inastía  y  los 
caballerosos sentim ientos de esta h idalga  nación espa
ñ o la , es preciso destru irlas , haciéndoles com prender su  
im potencia  con el agrupam iento  vigoroso del inm enso  
nú m ero  de buenos y  leales en d e rredor de las in s titu 
ciones y  de las p e rso n as , á quienes siem pre h an  profe
sado f ie l  y a rd ien te  cariño los pechos españoles. Ese 
m u ró , S eñ o ra , se rá  siem pre in quebran tab le .

Dígnese V. M. acep ta r n u e stra  enérg ica  p ro testa  
co n tra  los incalificables actos á que se refieren  las dos 
recien tes c irc u la re s , y acoger benévolam ente  los e n tu 
siastas sen tim ien tos de adhesión  y am or á V. M ., cuya 
v ida  pedim os fe rvorosam ente  á la D ivina P rov idencia  
conserve m uchos años p a ra  bien de n u es tra  patria.

B arce lona  18 de Marzo de 4867.=*SEÑORA.— A los 
R . P . de Y. M .= Jo sé  de E n tra la  y P e ra le s , R e g e n te .=  
Ju a n  de M ata A lvarado.-=Pedro  Pablo Larraz.==Dom in- 
go O m lin .= V icen te  F errer, F iscal.—L orenzo del B u s- 
to .= Ig n a c io  V ile lla .= P ed ro  M. E scudero  y Azara.=* 
S antiago  M a rín .= Jo sé  M. H e red ia .= P e d ro  Rodriguez.=» 
E ugenio  de A n g u lo .= M arian o  P e ra lta .= M a n u e l Gómez 
C o stilla .= R em ig io  F e rn an d ez  H o n to ria .=  Ju an  N epo- 
m uceno  A lo n so .= P ed ro  R iera  y R ov is, Secretario  de 
Gobierno.

S E Ñ O R A : L a A udiencia  de B urgos se h a  en terado , 
por Jas recien tes c ircu la res del G obierno de Y. M., de 
que en  a lgunos periódicos ex tran je ro s h a n  sido u ltra 
jadas las  m ás v en eran d as in stitu c io n es de n u e s tra  pa
t r ia  querida; y  no pudiéndó perm anecer ind ife ren te  an 
te  sem ejan tes su ceso s/ p ro testa  co n tra  ellos y eleva á 
L . R . P . de V. M. este testim onio unán im e de los sen
tim ien to s que abriga  de am or y adhesión á lo s  p rin c i
pios fu n d am en ta les  de n uestro  estado político y social, 
á  v u estra  au g u sta  P e rso n a  y R eal familia.

D ígnese V. M. acoger con la benevolencia que acos
tu m b ra  este sinceró hom enaje  de lealtad^y sum isión.

B urgos SO de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ 0 R A .= A  los 
R . P . de V. M .= Jo sé  M aría M ontem ayor, R egen te.,=* 
A nton io  M aría Asensio y Bonel.— M ariano M a u ry .= L o - 
pe M artínez S o b e jan o , F iscal.=*Pédrb Sellés.==M ariano 
de P a ra d a  y  Parada.=»M anuerM áría M endez.=A nselm ó 
C asad o .= V íc to r D u lc e —T om ás O rte g a .= Ju a n  P re sa  y 
Huerta.*® José S ab a te r.= M elch o r B e rm e jo .= C árlo s  D i- 
cen ta  y  B lanco.—P edro  R ubio  de Torrés,==Franciscó 
B lanco de M endizábal, Secretario  de Gobierño.

S E Ñ O R A : C uando el país se ap resu ra  á pro testar, 
en púb licas y solem nes m anifestaciones de am or y leal
tad  h ác ia  V. M. y dem ás ven eran d as instituc iones, con
t ra  las falsas y  calum niosas im putaciones que se h an  
estam pado  en a lgunos periód icos ex tran jeros, con grave 
ofensa de tan  sagrados objetos, v u estra  R eal A udiencia 
de P a m p lo n a , asociándose desde luego á  este general y 
noble sen tim ien to , del cual está v ivam ente  anim ada, no 
puede m enos de d irig irse  rev eren tem en te  á los piés del 
T rono  de V. M ., á fin de re ite ra r  el respetuoso hom e
naje  de su  acendrado  am or y  adhesión  á V. M. y  su au 
g u sta  R eal fa m ilia , cuya  im p o rtan te  vida ru eg a  al To
dopoderoso conserve d ila tados años p a ra  la  prosperidad  
y  engrandecim ien to  de la  nación española. „

Pam plona 18 de Marzo de 1867. =  SEÑ O R A . = A  
L. R . P . de V. M .=-Ferm in González G u tié rre z , R egen- 
te .= F ra n c is c o  Jav ier de B rin g as , F isc a l.= A n d ré s  de 
E g a ñ a ,=  M ariano Soler.=» M anuel Á ngel G onzalez .=  
Ju a n  B au tis ta  M a rru g a t.= E leu te rio  M oreno.=-M ariano 
Gil y Alcaide.=»Ceferino de B oneta .= -R em igio  de A ris- 
p e .= F e rn a n d o  de Sola.=*»Francisco López M ontenegro, 
V icesecretario  .en funciones de Secretario  de G obierno1.

S E Ñ O R A : G rande y profundo disgusto, h a  experi
m en tado  v u estra  A udiencia  de V alladolid al en te rarse  
de los reprobados y  falsos in ven tos de que hacen refe
ren c ia  dos recien tes c ircu lares de los M inisterios de E s
tado  y  G obernación , d irigidos ú n icam en te  á d e sp re s t i
g iar las m ás elevadas y v en eran d as in stituc iones de es
ta  nación.

E sta  A u d ie n c ia , S e ñ o ra , fa ltaría  á su m ás sagrado 
deber, si de un  modo público y so lem n e , y un iendo  su 
voz á la  del p rim er T ribunal del re ino  , no p ro testase  
con toda la fe de sus convicciones co n tra  esas asercio
n es tem era rias  que tienden  á reb a jar lo que la nación 
española  estim a en m ás alto grado, que. son su  indepen
dencia  y  el respeto  y  lealtad  á la  au g u sta  P erso n a  de 
V. M. y á su  R égia  dinastía .

D ígnese V. M. acep tar con v u estra  conocida é in n a ta  
ia  e g re s ió n  ae ios leales sentim ientos de 

esta  A u d ien cia , y p legue al Cielo conceder á Y. M. la r
gos y dilatados años para  felicidad de esta M onarquía.

Valladolid 17 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .~  A los 
R . P . de V. M .= F ran c isc o  de P au la  S a la s , R e g e n te .=  
F lo rencio  R odríguez Yaldés. =  R am ón V il la p o l ,= R a 
m ón  G arcía de L o m a n a .= F e rn a n d o  de G alarza , F is -  
c a l.= M an u e l Lope G allego .= M am erto  Perez  y D ieg o .=  
P ru d en c io  Saenz A v a lo s .=  José Z aonero.— Cláudio A l
ba. =* F rancisco  A rm esto. =  A gustín  de Posada. =  José 
M aría P uga . =  José M aría Alís. =  F au stin o  A rr ib a s .=  
L ú eas F e rn a n d e z , Secretario .

S E Ñ O R A : L a  Ju n ta  superio r de Obras públicas de 
esta  p rov incia, á los R . P . de V. M. con el m ás p ro fu n 
do respeto , e x p o n e : que con sorpresa é ind ignación  h a  
llegado á en ten d er que la in ju ria  y la calu m n ia , m an 
chando  las  páginas de periódicos de ex trañ o  p a ís , han  
p re ten d id o  en vano llegar al Solio de V. M. y al decoro 
d e  sus am an tes hijos.

E spaña, que h a  alcanzado de la S egunda  I s a b e l  s u s  
m ejores dias de engrandecim ien to  y de gloria; E spaña, 
que debe su p rosperidad  m oral y  m ateria l á l á  m ás be
néfica é ilu s trad a  de sus R einas, p ro tes ta  an te  el m u n 
do y  cubre con su  desprecio la  baja  fren te  de sus de
trac to res.

L a  Ju n ta  de Obras públicas u n e  su voz á la  de to
dos los nobles españoles, rechaza y  condena los to rpes 
m an e jo s de los que para  abyectos fines a trope llan  h o n 
ra s  y m a ltra tan  n a c io n e s ; y al elevar h asta  las gradas 
del T rono  el m ás en tu s iasta  hom enaje de respeto  y de 
afecto, ru eg a  al Cielo guarde  dilatados años la  preciosa 
v id a  de V. M. y  de su  au g u sta  R eal fam ilia para  d icha 
y  grandeza* de su pueblo.

C iudad-R eal 16 de Marzo de 1867.—S E Ñ O R A .= A  
L . R . P . de V. M .= A n to n io  G a rc ía .= E n riq ü e  A g u ir-  
re.=*=Doriñngo de A g u ile ra .= F e rn an d o  V azquez .= José  
R am ó n  B er '£ n g u er.= Jo sé  de Castells.

S E Ñ O R A : L a  adhesión  y  acendrado  am or de esta  
J u n ta  p rov incial de In stru cc ió n  pública de Y. M .,s u  
a u g u s ta  d inastía , y el h o nor é independencia  nacional, 
s irv e n  de fu ndam en to  á la  p resen te  exposición pa ra  p ro 
te s ta r  con la  ind ignación  y energ ía  m erecida  co n tra  los 
calum niosos a rtícu los im presos en a lgunos periódicos 
e x tra n je ro s  re la tivos al estado político y social de E s 
p añ a . P a rece  imposible, Señora, h ay a  quien audazm en
te  v u ln e re  cosas tan  cara s , de tan ta  veneración y re s
pe to , y que por la  p rensa  de a lg u n as capitales de E u ro 
p a  se vean  estam pados esos frenéticos sentim ientos.

S i el vértigo  p e rtu rb ad o r y d isolvente de sus au to res 
se p ro p o n e  d e rrocar lo m ás inviolable y sagrado en sus 
em ponzoñadas in ju ria s  y difam aciones , se equivoca: 
los bu en o s españoles, que son la  m ayoría, las an a tem a
tizan .

Cu.naple en su  consecuencia á esta  Ju n ta  hacerlo  así 
presen te ' á  V. M. en testim onio  de sus principios y debe
res; y para  que las naciones ex tran je ra s  conozcan el en 
tu s ias ta  y decidido esp íritu  de los españoles, resuelto s á 
defender tan  preciosos in tereses, adm ita  V. M. estos vo
tos, y  Dios conserve la  im p o rtan te  vida de V. M. d ila ta
dos años para gloria  y prosperidad  de esta  M onarquía.

H uesca 16 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ 0 R A . A los 
R . P . de Y. M.—E l V icepresidente, M ariano A rm ise n .=  
A m brosio  Voto N a sa rre .= M artin  P u e y o .= M a rian o  de 
L aS .a la .^ E l Jefe de Fom ento , B asilio G onz& Jez.=M au- 
ricio M aría M artinez .= M ariano  A b ad ías .= V icen íe  V en
t u r a . ^  Ju lián  Ochoa.==Escolástico R uiz  de S an tu y an a , 
S ecretario .

S E Ñ O R A : E l A yun tam ien to  constitucional de Toro 
h a  sabido con el m ás profundo, dolor que a lgunos pe
riód icos ex tran je ro s h an  m anchado sus colum nas ofen
d iendo  to rpem en te  á vuestro  G obierno, al Parlam ento , 
E jé rc ito  y  A rm ada, i&s capacidades po lítico-literarias, la 
d ig n id ad  indiv idual y colectiva de los españoles, las per
so n as’ de v u estra  au g u sta  M ajestad y su R eal familia, y 
Jbasta la  ven eran d a  relig ión  que todos profesam os.

Conocido es el pérfido fin de sem ejantes calum nias; 
d e b ili ta r  la  ín tim a  un ión  que siem pre hubo en tre  la na 
ción y su s queridos R e y e s ,  é  in flam ar después la tea de 
la  d isco rd ia  p a ra  conm over con la an arqu ía  los robustos 
c im ien to s  en que descansan  la grandeza y prosperidad 
¿ e  la  m ism a  M onarquía española.

* E s ta  M unicipalidad fuera  por lo m ism o infiel á la 
t ra d ic ió n  de  su  inm em orial y constan te  veneración  á 
ta n  s á g r e lo s  objetos, si no se ap resu ra ra  á elevar su h u 
m ilde voz h a s ta  V. M. anatem atizando  sem ejantes ca
lu m n ia d , y  ofreciéndola el testim onio  de su  adhesión 
s in c e ra  J  respetuosa. .........

D ígnese V. M. c ir  con agrado esta m anifestación» 
convencida de que el A y u n tam ien to  y  c iudadanos de 
Toro están  resueltos á añad ir, si es preciso, á su g lorio
sa h is to ria  pág inas donde brillen  su esp íritu  v e rd ad era 
m ente  religioso y su inalterab le  am or á Y. M. y su Real 
familia..

Sala C apitu lar del A vuntam ien to  de Toro á 15 de 
Marzo de 4867.=SE Ñ O R Á  — A L. R. P . de V. M .= E l 
A lcalde-C orreg ido r, José M aría de L a n d o .= E l p rim er 
T eniente de Alcalde, Ju a n  Diez Góm ez.=E1 segundo Te
n ien te  de A lc a ld e , A lejandro  R odríguez y Tejedor. =  
L os R eg id o res, Ju an  R odríguez. =  F ern an d o  D ¡ez.=  
F lo ren tino  R o v ira .= R a m o n  B lan co .= V icen te  Calvo.— 
M anuel García.=*=Jerónimo Sevillano. =  V íctor G onza- 
lez .= L ú c io  R o d rig u e z .= Ju a n  R o ld an .= Jo aq u ¡n  V elas- 
co .= W en ceslao  R odríguez, Secretario .

S E Ñ O R A : E l A yun tam ien to  constitucional de C á- 
ceres, con p u ra  aflicción y respetuoso sentim iento , llega 
á L . R . P . de V. M.. solicitando se d igne acoger benig
na la p ro testa  que le in sp iran  sus sen tim ien tos m o n ár
quicos co n tra  la desbordada p ren sa  e x tra n je ra , que tn  
u n  m otnen to  de delirio  h a  osado producirse  en té rm i
nos ofensivos á la a u g u sta  Persona  de V. M ., á su R eal 
fattiiliá y  á la m ayoría  de los españoles.

Como los ind iv iduos de una fam ilia tienen  el deber 
de con se rv ar pu ro  y sin m ancilla  el nom bre de su Jefe, 
los pueblos tienen  tam bién  el de rechazar y p ro tes ta r 
co n tra  las in ju riosas afirm aciones que á los suyos se 
d irigen , encam inadas, no á dep rim ir á las personas que 
po r su  carácter sagrado é irresponsab le  están  po r cim a 
de la invectiva  y de la calum nia , sino la d ignidad de los 
m ism os pueblos.

E n  E spaña, por fo rtuna, sus instituc iones m o n árq u i
cas a rra ig ad as en los pechos de sus n a tu ra le s , m uchas 
veces desnudos an te  el plom o y el h ie rro  enem igo p a ra  
defenderlas, no perecieran  por esas calum niosas a firm a
ciones, co n tra  las que públicam ente  p ro tes ta  esta  M uni
cipalidad. -

S írvase V. M. ad m itir  e sta  declaración  como, la  ex
presión de sus sen tim ien tos y  españolism o,

Casas C onsistoriales de Cáceres á , 45 de .M arzo de 
1 8 6 7 .= S E Ñ 0 R A .= A  L. R . P . de V. M .= T om ás H e r-  
n a n d e z .= Ju a n  P a lo m ar y V a ro n a .= E n riq u e  M uñoz y  
M uñoz.—M anuel A guilera. =  Domingo L iberal.— A nto
nio C o taÍlo .= E cequ ie l García. =  F rancisco  B. V isn ie - 
g a .= Jo sé  R o m an .= N ico lás . M aría J im en e z .= F ra n c isc o  
S angu ino  C ortés.*=Yicente Á rés de Mora, S ec retario .

SEÑ O R A : E l A y u n tam ien to  constitucional de  T a?  
rancon  (prov inciade Cuenca), que ha  llegado á en ten d er 
que por varios periódicos ex tran jeros se han v ilipend ia
do los m ás caros objetos de los españoles, su R e in a  y las 
instituc iones en que se apoya el Trono, lleno de. pesar y 
no sin ind ignación ; se h a  creído en el caso de llen a r el 
p rim ero  de sus deberes, elevando á L. R , P . de V. M. la 
p ro testa  m ás solem ne de su acriso lada lealtad á V. M. y 
de adhesión á las in stituc iones que rigen , y del m ás since
ro apoyo al Gobierno que hoy m erece la confianza de V. M. 
y está  encargado  .de aseg u ra r .la paz y p rosperidad  de 
esta  ila c ió n , tan  grande por sus hechos gloriosos y t ra 
d icionales, y  tan  rebajada  por a lgunos de sus h ijos que 
den tro  y fu e ra  del territo rio  español m aqu inan  sin des
canso pa ra  lab ra r su  ru ina .

D ígnese V. M. ad m itir  el testim onio de fidelidad y 
aprecio que le da  este M unicipio y la  prom esa m ás se
g u ra  de que todos sus ind iv iduos están  dispuestos á  pe
lea r como buenos á fin de sostener él T rono  legítim o y 
d ignam ente  ocupado por u n a  R e in a  tan  m agnánim a y 
bondadosa, que constan tem en te  an h ela  el bien  de sus 
súbditos , protegiéndolos y am parándolos con la m ay o r 
solicitud.

Salas C apitu lares de T arancon  16 de Marzo de 1 8 6 7 .=  
S E Ñ O R A .=  A L . R . P . de V. M. =  C elestino D óm in- 
g u e z .=  José G arcía P arad al. =  Pablo  de la Osa. =  L uis 
.de la T orre. =  S a tu rn in o  L ópez’ B rea. =  V íctor Saiz.=~ 
E usebio Dom ínguez. =  M artin A lcázar. = - Pablo  de la 
T orre.— F acundo  D o m ín g u ez .= F ran c isco  L uis Ayuso, 
Secretario .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la v illa  y corte de M adrid, á 18 de Marzo de 1867, 
en el pleito pendien te  an te  Nos por recu rso  de casación 
seguido en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de B éjar y 
en la Sala tercera  de la R eal A udiencia de Valladolid po r 
D. Pablo P rie to  , como m arido de Doña E u staq u ia  Cor
nejo , con D. José D ávila , en represen tac ión  de su  m u
je r  Doña Gonzala C o rn e jo , y  Doña P au la  G uerrero , so
bre validez y cum plim iento  de un  c o n tra to :

R esu ltando  que D. Ju an  Cornejo y su m u je r Doña 
P aula  G uerrero  o torgaron testam en to  en la villa de Ces- 
pedosa á 8 de Marzo de 185b, en e] que d ispusieron que 
á  su fallecim iento se les h ic ie ran  por su h ija  Gonzala 
c iertos sufragios , pa ra  cuyo gasto la señalaron  el p ra 
do de su pertenencia  ai sitio de S eñ o ren te , com prado 
d u ran te  el m atrim o n io , h icieron varios legados de dife
ren tes fincas á los h ijos de la Gonzala y á su  nieta E u s
taqu ia  Cornejo , declararon que al co n traer m a trim o 
nio su  citada h ija  con D. José Dávila hab ían  recibido los 
o to rg an tes , en cuya com pañía quedó el m atrim onio , 
4.000 rs. que hab ia  regalado á la  Gonzala un  h e rm ano  
de su  esposó, 8.000 rs. que este la  hab ia  dado por via de 
a rra s  y varios m uebles, ropas y efectos, habiendo des
pués com prado otros m uchos de su propio peculio, sien
do su  vo lun tad  que ocurrido  el fallecim iento de cual
qu iera  de los o to rgan tes se sep ara ra  de su caudal la  ca
sa en que hab itab an  y  se en tregase á Gonzala en re
com pensa de los 4.000 rs. exp resados, con la condición 
de que el cónyuge sobreviviente la hab ia  de h a b ita r  por 
los dias de *u v ida : que igualm en te  se le en tregase  pa
ta  satisfacerla  los 8.000 rs. u n a  finca que designase, a u n 
que excediera en 500 rs. á d icha su m a, en equivalencia 
á los réditos de 14 años que la hab ían  ten id o , si bien 
h ab ia  de u su fru c tu a r d icha finca el cónyuge sobre
v iv ien te , y  que se en tregasen  á D. José Dávila todos 
los m uebles que este d ijera  y designara  como p erten e
cientes al m ism o. M andaron que se diesen 5.000 rs. á s u  
h ija  Gonzala Cornejo en las fincas de que h icieron  m é
r i t o , en tre  ellas la  tie rra  en el E gido de ab ajo , p ara  
igu a la rla  con su  h e rm an o  R em ig io , ya  d ifu n to , al cual 
hab ían  dado igual cantidad al co n traer m atrim onio . De
c la raron  que cada uno de los cónyuges habia  aportado 
p róx im am ente  la  cantidad de 4.000 rs. M ejoraron á su  
h ija  Gonzala en el tercio y qu in to  de todos sus bienes. 
N om braron  por su único tes tam en tario  á su h ijo  políti
co D. José D á v ila , el cual decidiría  cualqu iera  d uda  ó 
con troversia  que pud iera  suscitarse  conform e al espíritu  
y le tra  del te s ta m e n to , é in stitu y e ro n  por sus únicos y 
un iversales herederos á su  h ija  Gonzala C ornejo y á  su 
n ie ta  E u staq u ia  C o rn e jo :

R esu ltando  que los m encionados tes tad o res , m ayo
res de 80 a ñ o s , o to rgaron  e sc ritu ra  en 18 de Ju lio  de 
1863 declarando que sus hijos Gonzala Cornejo y José 
Dávila h ab ían  vivido en su  com pañía desde que co n tra 
je ro n  m atrim o n io , acom pañándoles en su  vejez y en
ferm edades h asta  el p u n to  de re n u n c ia r el D ávila su 
destino y ab an d o n ar la Gonzala sus propios negocios; 
declarando , para  ev itarles todo disgusto  en lo sucesivo, 
que h ab ían  in troducido  en la  casa los 6.000 rs. y los 
m uebles y  ropas de que an tes se h a  hecho  m é r i to ; que 
los trabajos y  servicios que Dávila y su esposa hab ían  
prestado  y p restab an , com pensaban con creces los gas
tos de todo género que hab ían  podido ocasionar en la 
casa; que al m ism o tiem po h ab ían  form ado su peculio 
p a rticu la r adquiriendo  fincas según  e sc ritu ras que de
b ían conservar, y que por tan to  les p e rtenec ían  en pro
piedad; que a tend ida la edad y ach'aques de los o to rg an 
tes hab ían  determ inado que sus citados hijos se en car
gasen de la adm in istración  de sus bienes que h a rían  
su y o s , m an ten iendo  y cu idando á los o to rg an tes , au n  
cuando los gastos sobrepu jarían  á los p ro d u c to s , decla
rando  por últim o en lo que aquellos c o n s is tía n :

R esu ltan d o  que fallecido I). Ju a n  C ornejo en 16 de 
A bril d e 4 8 6 5 , en 22 del m ism o se hizo un papel sim ple 
de convenio, suscrito  en Cespedosa por el Juez de paz 
y Secretario , siete hom bres buenos como te s tig o s , otro  
á ruego de E ustaq u ia  Cornejo, y firm ado asim ism o por 
Gonzala Cornejo, D. José Dávila y D. Pab lo  P rie to , en 
el que Gonzala y E u staq u ia  C ornejo dijeron que se ap ar
taban  de la dem anda en que hab ían  solicitado el juicio 
de tes tam en taría  de Ju an  Cornejo, por cuan to  se encon
trab an  avenidas con el co rrespondien te  poder de sus 
respectivos m aridos, con las condiciones siguientes: que 
por la com pensación de los servicios que la p rim era  h a 
bía p restado á sus p ad res, se la ad judicaba la casa don
de v iv ían  y la casa p an era  con todos los enseres que 
ám bas t e n í a n la s  fincas com pradas á la nación en nom 
bre de D. José D ávila  y el prado del S eñoren te  po r las 
dos ofrendas, entendiéndose en la com pensación la obli
gación de m an ten er y v estir á  su m adre P a u la  G u erre 
ro por los dias de su vida, quedando la  E u staq u ia  libre 
de toda carga de su referida ab u ela , ren u n cian d o  á los 
bienes que la m ism a pudiese a d q u irir ; que todos los de
m ás raíces y sem ovientes so ad jud icarían  por iguales 
p artes en tre  las dos in te resadas , llevando la  E u staq u ia  
d é la  cosecha pendien te  90 fanegas, y la  Gonzala todo lo 
dem ás, con la obligación de re co g e rlo ; an u lan d o  y re 
vocando cuan tos docum entos se opusieran  á este, así 
como la disposición tes tam en taría  que tu v ie ra  o torgada 
Ju an  Cornejo, queriendo que valiera la adjudicación que 
ex tra jud icia lm ente  se fo rm aría  en tre  los in teresados, y 
si po hubiese conform idad en las particiones se dejaría

á elección de dos peritos nom brados por el Juez de paz 
de aquel pueblo:

R esu ltando  que D. Pablo P r ie to , m arido  de D oña 
E u staq u ia  Cornejo, rricta de Ju a n  C ornejo ; en tab ló  de
m anda, en la que, haciendo m érito  del referido  co n v en m  
y de que la  v iuda P au la  G uerrero , á p re tex to  de no h a 
ber sido p resen te  á él, y D. José Dávila á  la  som bra de 
este p re te x to , se negaban  á cu m plirle , ob rando  al m is
mo tiem po como dueños en las cosas que no se hab ian . 
com prendido en el in v en ta rio  y en los fru tos de las fin
cas, fundado en que de cualqu iera  m an e ra  que aparezca 
que el hom bre quiso obligarse queda o b lig a d o , y  que el 
qu e  tiene capacidad para  c o n tra ta r  vá lid am en te  y pu e
de re n u n c ia r  los beneficios in troducidos á  su favor, su 
plicó se declarase que D. José D ávila en rep resen tac ión  
de su esposa Gonzala Cornejo, y la m ad re  de esia  P a u la  
G u e rre ro , estabain obligadas á re sp e ta r y  cu m plir lo 
convenido en el docum ento  de 22 de A bril de 1865, 
com peliéndoles á ello con im posición de costas:

R esu ltando  que D. José D ávila y  P a u la  G uerrero  
im p u g n aro n  la dem anda solicitando que se declarase  
nulo  y de n in g ú n  va lo r ni efecto él docum ento  <en cues
tió n , condenando en su consecuencia al a c to r á esta r y 
¿ a sa r por el resu ltado  de la te s tam en ta ría  de Ju a n  Oorr 
pejo, según el in v en ta rio  de bienes que se acom pañaba, 
y  las dem ás d iligencias que se p racticasen  con arreg lo  á 
las disposiciones tes tam en tarías  del m ism o, alegando en 
su apoyo , que en v ir tu d  del nom bram ien to  de único  
testam en tario  hecho  por Ju an  C ornejo , h ab ia  procedido 
á la  form ación del inven tarío  que se p resen taba, no h a 
biendo podido co n tin u ar las diligencias de partición  
con m otivo de este p le ito , y p ro testando  verificarlo  se
gún  su leal saber y en te n d e r: que el convenio cuyo 
cum plim ien to  se pedia, era nu lo  toda vez que á  su  cele
bración solo hab ia  asistido D. José Dávila y  no su m u 
je r  ni su m adre P au la  G u e rre ro , po r m ás que aparecía  
la firm a de aquella, que n u n ca  h ab ia  asen tido  á él por 
ser en su daño y no h ab er hecho  al p re s ta r  su firm a 
m ás que ceder á exigencias indebidas del Juez de paz, 
que com o in teresado  por el d em andan te  habia  ido á casa 
de la  Gonzala á exig írsela, haciéndo la  in tim aciones así 
com o á P a u la  G uerrero , sin que h u b iera  c láusu la  a lg u 
no beneficiosa á ám bas, pues que todas tend ian ..áexpro
p iarlas de bienes y derechos leg ítim am en te  adquiridos*/ 
que la  mujer, casada, no puede obligarse de m an c o m ú n  
con su  m arido  en n in g ú n  con tra to  que no la fuera  p ro 
vechoso , no ten iendo  el m arido a tribuciones legales 
p a ra  obligarse en con tra to  por su m u je r :  que n in g u n a  
responsabilidad  n i obligación podia exigi,r de persona 
que no hab ia  tenido in tervención  en el acto  de que 
aquellas p rov in ieron , por lo cual P a u la  G uerrero  nó es^ 
taba  obligada á cosa alguna, y por eheontrario; los oblir? 
gados pa ra  con ella eran  los herederos de Ju a n  C ornejo 
que ten ían  que en treg arla  sus ganancia les y aportacio 
nes m atrim oniales: r •

R esu ltan d o  que- p racticada p o r las p a rte s  p ru eb a  de 
testigos acerca de la celebración del conven io , ñ ie tó  
sen tenc ia  el Juez de p rim era  in s ta n c ia , que revocó la  
Sala tercera  de la R eal A u d ien cia-d e  V alladolid en ;14 
de Setiem bre de 1866 d ec laran d o  la nu lidad  de aquel,, y. 
que no podia se rv ir de obstáculo á que la  te s ta m en ta ría  
de Ju a n  C ornejo siguiera  su tram itac ió n  o rd in a r ia , á  
reserva  de que h ic ie ran  vale r en ella d em an d an tes y 
dem andados sus respectivos derechos cómo y en la for
m a que v ieren  c o n v en irle s , absolviendo en su conse
cuencia  á  los ú ltim os de la dem anda  ‘co n tra  ellos p ro 
p u esta  por los p rim eros:

R esu ltan d o  que D. Pablo P rie to  in te rp u so  recurso  
de casación, citando  a l in te rp o n erle  y después en tiem 
po oportuno  en este Suprem o T ribunal, en concepto de 
in frin g id as:

i *  L as leyes 61 y 68 v tít. 5.*, P a r tid a  5.*, que tra tan  
de los contratos, y del modo de an u la rlo s  ó re v o ca r lo s :

2 .* L a  ley 58 de Toro en su relación con la 55 del 
m ism o C ódigo , y  la doctrina  establecida po r este Su^- 
prem o T rib u n a l en sen tencia  de 10 de O ctubre de 1861:

3 /  L as leyes 9.a á la 43 del tít . 11 de la P a rtid a  5.a, 
re fe ren tes al m odo de cum plir las obligaciones con tra ía  
das y p rom etim ien tos hechos fo rm alm en te:

4.a L a  ley del .c o n tra to , ó fuera  la 1.a, tít. 1.a, li
bro  10 de la  N ovísim a R ecopilación, y como consecuen
cia inm ed iata  la ju risp ru d en c ia  estab lecida.por este S u 
prem o T ribunal en las sen tenc ias de 28 de Marzo de 
1 8 5 9 ,1 2  de Mayo y 28 de D iciem bre de 1860, ex is tien 
do como existia  u n a  prueba compl.eta de la obligación 
c o n tra id a , y de 44 de O ctubre de 1861, 21 de E n ero  y 
7 de O ctubre de 4865:

5.a E l a rt. 317 de la ley de  E nju ic iam ien to  civil po r 
haberse  faltado á las reglas d é la  sana critica, consistien 
do la  p rim era , en qué el que qu iere  el an teceden te  qu iere  
el consiguiente  y al con trarío , puesto  que á causa del 
convenio cesaron las diligencias de in v en ta rio  y se re
p a rtieron  los ganados; la segunda, en que la deposición 
uniform e en la sustanc ia  de los testigos presenciales oa 
la ju stificac ion  de u n a  v e rd ad vpor lo cual 3%, t í tu 
lo 1 6 1 P a rtid a  .3.*-bahía  rooouuuiuo que dos testigos que 
ru e ra n d é  bueria  fama, bastaban  para  p robár en todo plie- 
to, y la tercera , en que la suscricion  de üñ  docum ento  
acred ita  el asen tim ien to  y  conform idad del que lo sus
cribe á  su  con ten ido , de tal modo que reconocida la 
firm a y negada la realidad  de lo expreso en el docu
m ento  p roducía  efectos e jecu tivos, habiéndose adem ás 
in fring ido  la  ley 119, tít. 18, P a r tid a  3 .a, al no d a r al 
docum ento  privado que existia  al folio 4 de los au to s  la  
fuerza que la citada ley reco n o ce :

V isto , siendo P o n en te  el M inistro D. Jo aqu ín  de 
P a lm a  y  V inuesa:

C onsiderando que las leyes que reg u lan  los c o n tra 
tos y de te rm in an  sus efectos, así como el va lo r y la  efi
cacia de las obligaciones, suponen  siem pre su  p reex is
tenc ia  legal; y que si e s ta ñ o  re su lta , ó no se hace cons
ta r  deb idam ente, no pueden  invocarse  con o p o rtu n id ad  
d ichas leyes n i las doctrinas que de ellas em anan  pa ra  
fu n d a r en sus disposiciones el recu rso  de casación :

C onsiderando que en el p re s e n te , reconociéndose 
esta  ju risp ru d en c ia , que el pleito versa  sobre hechos 
que han  sido objeto de p rueba  de tes tig o s, y que h a  de 
estarse al ju icio  de 1h Sala sen tenc iadora  si con su ap re 
ciación no se ha  quebran tado  a lg u n a  ley ó d o c tr in a , se 
h a  pitado tam bién  la infracción  del a rt. 347 de la ley de 
E nju ic iam ien to  civil, que es la  ú n ica  a te n d ib le , porque 
todas las dem ás que se expresan  no h an  podido a leg ar
se sin  h acer supuesto  de la cuestión , dando  por cierto  
y  probado lo que la  m o tiv a :

C onsiderando , respecto á  la  in fracción  del referido 
a rt. 347, por suponerse que se ha  faltado en la ap rec ia 
ción de las p ruebas á las reg las de la  sana  c r ític a , que 
p ara  los efectos de la casación solo pueden  estim arse  las 
que se p ropongan ó fijen en el re cu rso , fu n dadas en u n  
principio ó verdad innegable, derivándolas de él ó de 
sus consecuencias n a tu ra le s  y fo rzosas, y ten iendo  siem 
pre  m u y  en cuen ta  p ara  su  aplicación las c ircu nstanc ias 
que h ay an  concurrido  en cada uno de los casos:

C onsiderando que en el de que se tra ta , concediendo 
que hubo un  convenio en tre  a lgunos sobre in te reses de 
las d em a n d ad a s , de ello ,no se deduce lógica n i leg a l-  
m ente  que estas, que no asistieron  á  é l , se ob ligaran , á 
cum plirlo , ni que después p restasen  su  asen tim ien to  y 
conform idad, porque cesaran  las diligencias de in v en ta 
río que se estaban p racticando  y se rep artie ran  los ga
nados, puesto  que lo uno  y  lo o tro pudo hacerse  tam 
bién sin su anuencia , faltando de este modo la reg la  que 
se fija en p rim er lu g ar como de sana  crítica , p o rque  ni 
el an tecedente  es indudable , ni el consigu ien te  necesa
rio, haciéndose depender estos supuestos de o tra  p rueba  
que exige nuevo exám en y  criterio , y en la  que se apoya 
la segunda regla  que se dice infringida:

C onsiderando en cuan to  á ella, que la  declaración 
uniform e de dos testigos idóneos no siem pre n i con ap li
cación á todos los casos y c ircu n stan c ias  justifica  la 
verdad  legal, porque á m ás de que lo dispuesto  en esta  
p arte  por la ley 32, tít. 46 de la P a r tid a  3.a se ha lla  esen
cialm ente modificado por el a rt. 347 de la  de E n ju ic ia 
m iento  civil, no siendo el precepto  de aquella  ley abso
luto, por las excepciones que contiene, se concreta  ta m 
bién al caso en que solo hubiese dostestigos, y no com 
p rende n rp o d ia  com prender aquellos en que dec laren  
otros en diverso sentido sobre el m ism o hecho , ó en que 
se p ractiquen  o tras p ruebas en contrarío , n i ap licarsé 
tam poco á los dos testigos sino están  en te ram en te  con
form es, no solo en lo sustanc ia l de los hechos sino en los 
accidentes que con trib u y an  á esclarecer la verdad.

C onsiderando que habiendo concurrido  todas estas 
c ircunstanc ias en la cuestión que se debate , no puede 
decirse que la Sala juzgadora  con la apreciación  que h i
zo de j a s  pruebas, en su  con jun to  y según  su conciencia 
judicial, fa ltara  á  las reglas de la san a  crítica:

C onsiderando con relación á la  te rcera , que si b ien 
se presum e que el que suscribe u n  docum ento  asien te  
y se conform a con su contenido, y  que esta  p resunción  
produce efectos ejecutivos con tra  el que h a  reconocido 
su firm a, aunque  niegue la realidad  de la obligación esto 
no constituye un a  verdad  indudable, porque se adm iten  
y,pueden darse pruebas en con tra rio  q u e |anu len  la p re 
sunción y el p ro ced im ien to , no siendo tam poco u n a  
consecuencia necesaria  y forzosa de h ab er firm ado la 
de que se asin tie ra  al convenio , fa ltando  tam bién  por 
ello en este casólas bases en que se h a  de fu n d a r u n a  
regla  de sana crít;ca:

Y considerando que tam poco se ha  in fring ido  la ley 
449, tít. 48 de la P a rtid a  3.a, porque exigiendo esta  ley 
para, la validez de un docum ento  privado  que lo h ay a  
escrito ó m andado h acer el m ism o co n tra  qu ien  se p re 
senta, no resu lta  ni se h a  probado n inguno  de estos ex
trem os á juicio  de la Sala sen ten c iad o ra ;

Fallam os que debem os d eclarar y declaram os no h a 
ber lu^ar al recurso de casación interpuesto por D. Pa

blo P rie to , á  quien  condenam os en las costas ; devol
viéndose los au tos á la R eal A ud iencia  de V alladolid  
con la certificación correspondien te .

Así por esta  n u e s tra  s e n te n c ia , que se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  y se in se r ta rá  en la Colección legislativa  p a 
sándose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ro ríu n c ia- 
m o s , m andam os y f irm a m o s .= Ju a n  M artin  C arram o- 
lin o .= M an u e l Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo a q u in  de P a lm a  y 
V in u e sa .= E u seb io  M orales P u id e b an .= G reg o rio  Juez  
S a rm ie n to .= Jo sé  M aría H errero s de T e ja d a .= E l Conde 
de Valdeprados.*

, P u b !ic ac io n .= L e id a  y pub licada fué la a n te rio r  sen 
tencia por el E xcm o. é Timo. Sr. D. Jo aqu ín  de P a lm a  y 
V in u esa , M inistro  del T rib u n a l Suprem o de Justic ia , 
estándose celebrando aud iencia  pública  en su Sala  p r i
m era  , Sección s e g u n d a , el dia de hoy, de que certifico 
como E scribano  de C ám ara.

M adrid 48 de Marzo de 4867. =*« G regorio  «Camilo 
G arcía .-  ̂ «?>■

E n  la^villa y  corté  de M a d rid , á  18 de Marzo de 4867, 
ei? , p e n d i e n t e  an le  Nos pórf recu rso  de casación*.

■ t 11 H  J :.‘de p riin é ra  inatanfiia- de L ir ia  y  , 
; ^ ^ e rl>>Í^íll'R ea:? ;Á údi¿ncia a e ;y á lé ñ c iá  p o rí 

D. F rancisco  D urbári, hoy  su  h ija  y h e re d e ra , con Don 
Carm elo S ornosa sobre se rv id u m b re :

R esu ltan d o  que estim ado por sen ten c ia  del Juez  de 
p rim era  in stan c ia  de 24 de N ov iem bre 'de  4864 el in te r
dicto-prom ovido po r D. C arm elo Sornosa  p a ra  que se 
le m an tuv iese  en la  posesión de un-cam po de cinco h a -  
negadas y tre s  cuarto s  en té rm in o  de L ir ia , p a rtid a  de 
la A lquería  B la n c a , en que h ab ia  sido in qu ie tado  por 
D. F ran c isco  D u rb an , dueño  de o tro  cam po próxim o, 
pasando  v a rias  veces por el de Sornosa con caballería  
c a rg ad a , en tab ló  D urban  dem anda  o rd in a ria  en 40 de 
Ju lio  de 4862 pa ra  que se declarase  que su finca ten ia  
á su favor Ja se rv idum bre  de senda  pa ra  su  salida y en 
trad a  á beneficiarla  y  e x tra e r  sus cosechas po r la  reg a
dera  del cam po in m ed iato  de la p ropiedad de Sornosa, 
cpmo prédio s irv ien te , derecho que dijo hab ian  adqu i
rido  por prescripción inm em oria l sus cau sa-hab ien tes; 
y que a u n q u e  así no fuera, e ra  uso  co n stan te , observado 
todos los d ias , que los vecinos de los cam pos de la v illa  
de L iria  h ab ian  de d a r libre e n trad a  y salida en ellos por 
los p u n to s m á s  próx im os y que m énos daño causasen , 
según  designación que h ic ie ran  perito s in te lig e n te s : 

R esu ltan d o  que S ornosa im pugnó  la dem anda  a le
gando que su .cam po ten ia  u n a  reg ad era  que le p e rten e 
cía exclusivam ente  p a ra  su r ieg o , que d istaba  d e l de 
D urban  cerca  de 200 v a ra s , al cual se h ab ia  en trad o  
siem pre p o r la senda  pública  de la que d istaba u n as  39; 
y que el d em andan te  no hab ia  ad qu irido  la se rv id u m 
bre por co n tra to  p o rq u e  no lo p re sen ta b a , n i po r la cu a 
si posesión, porque  esta  debia se r inm em oria l y sin  con
trad icción  del prédio  s irv ie n te , y m ucho  m énos p o r el 
Juez ni po r la  ley , ún icos m odos de c o n s titu irse ; no 
procediendo p o r ú ltim o para  la  designación de la  se r
v idum bre  el ju ic io  peric ia l, que sería  op o rtu n o  cuando  
se tra ta ra  de c rea r u n  derecho; pero no  en el caso ac tu a l, 
en  que se tra tab a  de uno  ya constitu ido  y que no podia 
d e s tru ir  el d ic tám en  p e r ic ia l:

R esu ltan d o  que practicada  po r las p a rtes  p ru e b a  de 
tes tig o s, dictó sen ten c ia  el Juez de p rim era  in stan c ia , 
que revocó Ja Sala  p rim era  de Ja R eal A udiencia  de Va
lencia  en  49 de D iciem bre de 4864, abso lv iendo  á S o r
nosa de la  dem anda  i

R esu ltan d o  que el d em an d an te  in te rp u so  recu rso  de 
casación c itando  com o in frin g id a  la ley  45, tít. 34, P a r 
tida  ,3.a, que  establece la p rescripc ión  in inem oria l que 
é ra  la que re u n ía  el re cu rren te :

Visto, siendo P o n en te  el M inistro D. E useb io  M orales 
P u id eb an :

C onsiderando que si b ien  con arreg lo  á  la  ley  45, tí
tu lo  34, P a r tid a  3.a , uno  de los m edios de a d q u irir  las 
se rv idum bres d isco n tin u as es la prescripción  po r tiem 
po in m em o ria l, tam bién  cierto  que  derogando  la  lib e r
tad  n a tu ra l que cada uno  tiene  de u sa r de sus cosas ccv- 
m o m ejor le acom ode, es ind ispensab le  lim ita rlas  á lo 
que se ju stifiq u e  en debida y legal fo rm a :

C onsiderando que co rrespondiendo  Ja se rv id u m b re  
,q u e  ha  sido objeto, de la dem anda  á la clase de las dis
c o n tin u a s ,L a  debido probarse  su uso por tiem po in m e 
m o ria l lo que á ju ic io  de la Sala sen ten c iad o ra  no re 
su lta  de autos, sin  que co n tra  esta ap reciación  se h a y a  
citado disposición a lg u n a  legal:

Y considerando, p o r lo m ism o , que no se h a  in fr in 
gido la expresada ley 4 5 , tít. 31, P a r tid a  3.a, ú n ica  en 
que se funda  el recu rso ;

F allam os que debem os d ec la ra r y declaram os no h a 
ber lu g a r al recu rso  de casación in te rp u es to  p o r Don 
F rancisco  D urban , y sostenido por D. Já im e Gil como 
m arido  do D oña F ran c isca  D u rb a n , á  qu ienes co n d e
nam os en las c o s ta s ; devolviéndose los au to s á  la R eal 
A ud iencia  de V alencia con la  certificación  c o rre sp o n -

Así po r esta  n u e stra  sen tencia , que se pub lica rá  en la  
G a c e t a  y se in se r ta rá  en la Colección leg is la tiva , p a sán 
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ronunciam os, 
m andam os y  f irm a m o s .= Ju a n  M artin  C a rra m o lin o .=  
M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Joaquín  de P a lm a  y V in u e - 
s^*~ T om ás H u e t.= E u se b io  M orales P u id e b an .= G reg o -  
rio Juez S a rm ie n to .= Jo sé  M aría H errero s de T ejada.

P u b lica c io n .= L e id a  y publicada fué la a n te r io r  sen- 
tencia  po r el JE xcm o. é lim o. Sr. D. E usebio  M orales 
P u id e b a n , M inistro  del T rib u n a l S uprem o de Jus tic ia , 
estándose celebrando  aud iencia  pública en su Sala p ri
m era, Sección se g u n d a , el dia de hoy, de que certifico  
como E scribano  de C ám ara.

M adrid 18 de Marzo de 1867. =  G regorio  Cam ilo 
G arcía.

E n  la villa y  corte  de Madrid, á 20 de Marzo de 1867, 
en el pleito pendien te  an te  Nos po r recu rso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de O livenza 
y en la Sala segunda  de la  R eal A udiencia  de C áceres 
por D. V alen tín  y Doña M aría R em edios B oteílo  con 
D. F ran c isco  Botello sobre reclam ación  de b ien es: 

R esu ltan d o  que D. Ju a n  González de Sousa fundó  
por e sc ritu ra  de 29 de O ctubre de 4734 u n a  capellanía, 
pa ra  cuyo goce y d isfru te  se nom bró  á sí m ism o en p ri
m er lu g ar, y después a sds hijos y o tros parien tes; y  en 
su  defecto al que lo fuese suyo m ás cercan o :

R esu ltando  que D. F ran c isco  M aría Botello solicitó 
en el año de 4856 que en conform idad á  la ley  desv in
c u la d o s  de 49 de Agosto de 4844 , restab lec ida  en 5 de 
F eb re ro  de 4855, y a tend iendo  á  su  p re fe ren te  p a re n 
tesco, se declarasen  de su propiedad en concepto de li
b res los bienes de d icha capellanía; y que p o r sen ten c ia  
de 6 de Ju n io  de d icho  año se declaró así con la  condi
ción de sa tisfacer las cargas á  que estuv iesen  afectos 
m andándosele  d a r posesión de e llo s : *

R esu ltan d o  que d icha  sen ten c ia  se declaró  co n sen ti
da y pasada en au to rid ad  de cosa ju zg ad a  en 26 del m is
mo m es de Ju n io  de 4856, y  en su  v ir tu d  tu v o  efecto 
la  ejecución de la m ism a:

R esu ltan d o  que D. V alen tín  y  Doña R em edios B ote
llo, previo  acto de conciliación sin avenencia  que se ce -  
lebró  en 18 de O ctubre de 18S8, e n tab la ro n  d em an d a  en  
20 de F eb re ro  de 1862 en la que expusieron : que siendo 
h e rm an o s carn a les  de D. F ran c isco  B otello  ten ían  el 
m ism o derecho a  la  ad jud icación  de los b ienes que fo r -  
m aban  la dotación de la  c ap e lla n ía , y a legando  adem ás 
cierto  convenio, sobre el cual no h ay  d e te rm in ac ió n  ex
p re sa  en  la  e jecu toria , n i v e rsa  el ac tu a l recu rso  v re -  
ten d ie rm  se declarase  que las dos te rcera s  p a rte s  de los 
ind icados bienes les p e rtenec ían  en prop iedad  y pose-  
sion con todos sus fru tos y  ren ta s  producidos ó debidos 
p ro d u c ir desde que hab ia  en trad o  á poseerlos D F r a n 
cisco Botello, condenándole  á  que las re s titu y e ra  v en 
treg a ra  con los ind icados frutos:

R esu ltan d o  que D F ran c isco  B otello  im p u g n ó  la  
dem anda, negando  hu b iera  celebrado con sus h e rm an o s 
el convenio que estos d ec ian ; que no hab iéndose perso 
nado en los au tos de ad jud icación  de la  capellan ía  h a 
bían ren u n ciad o  tác itam en te  el de rech o  que á  ella te
m an , y que la ley  de 15 de Ju n io  de 1856 h ab ia  fijado el 
term ino  de cu atro  años p ara  re c lam a r sobre la  p o se - 
sm n de b ienes de esta  n a tu ra leza  concedida á  o tros el 
cual había  tra scu rrid o  con exceso* 1
u  pRI f l ta !3d0 fi.ue sen tenc ia  de la  Sala seg u n d a  de 
la  R eal A udiencia  de Cáceres en 24 de M arzo de 4863 
que no fue conform e en todos sus ex trem os con la  de 
p rim era  in s tan c ia , se estim ó la d em anda  con los fru to s 
desde la con testación  á e lla , p recediendo á la e n treg a  
de los bienes el abono al dem andado  de las dos te rce ra s  
p a rtes de los gastos que acred itase  h a b er hecho  en el

d7a“ s°: ^  108 aUt°S Para ° b ten e r Ia -R a d ic ac ió n

. n ^ 7 lían d 0 q U e  F ran c isco Botello in te rp u so  re 
curso  de casación , c itando como in frin g id a  por la  ú n i
ca razón de serle desfavorable d icha sen tencia , la ley  de
hrp I n íun i°  A856 y el R eal decreto  de 28 de N oviem bre del expresado a ñ o :

rerol1de^tadda°POnente6‘ M¡nistr° D‘ José María Her-
ta r S v ns’d e ran d °  8ue los b ienes de capellanías co la tivas 
r  - r  ’ la  ley de 15 de Ju n io  de 1856 se

ó m efn lrto  J sm  Perju icio  de tercero  de igu a l
m ejor derecho, pueden, según  d icha ley y  la  ju r is p ru 

dencia  establecida, dem andarse  d en tro  de los cu a tro

cackmSlgUienteS & h a b er ten id °  efect0 d ich a  adju d i-  
C ons.derando que reconocido po r el dem ando  el in -  

ülr,v,a p a .entesco  1 ue le  u n e  á los d e m a n d an te s , su s 
herm anos, a  quienes asiste p o r consigu ien te  ig u a l d e re 
cho; y constando además que entablaron su  demanda

co n tra  el m ism o en acto de conciliación d en tro  del ex
presado térm in o  legal de los cu a tro  años, carece de fu n 
dam ento  la suposición que hace el re c u rre n te  de que 
equcllos reclem aron  fuera  de tiem po:

C onsiderando por tan to  que no h a  sido in frin g id a  
por la e jecu to ría  la p recitada  ley de 45 de Ju n io  de 4856, 
invocada bajo d icho concepto por el re cu rre n te :

Y considerando  por lo expuesto  que es asim ism o in 
o p o rtu n a  la cita  del R eal decreto  de 28 de N oviem bre 
del m ism o año, en que tam bién  se apoya el re c u rso ;

Fallam os que debem os d ec lara r y declaram os no h a 
ber, lu g ar al in te rp u es to  p o r D. F ran c isco  B o tello , á  
quien  condenam os en las costas; y dev u élv an se  los a u 
tos á la A udiencia  de C áceres con la certificación  co r
respond ien te .

Así por esta  n u e s tra  sen tenc ia , que se p u b lica rá  en la  
G a c e t a  y se in se r ta rá  en la Colección legislativa, p a sán 
dose al efecto las copias n e ce sa ria s , lo p ro n u n c iam o s, 
m andam os y f irm a m o s .= Ju a n  M artin  C a rra m o lin o .=  
M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo a q u in  de P a lm a  y V in u e -  
¿a .f^T om ás H u e t .=  Eusebio M orales P u id e b a n .=  José  
M aría H erreros d e ;T ejada.= -E l Conde de V aldeprados.
¡ P u b lic a c ió n .= L e id a  y pub licada  fué la a n te r io r  sen - 
íenc ia  po r el E xcm o. é lim o. Sr. D. Ju a n  M artin  C arra- 
m o lin o , P re s id en te  de la Sala  p r im e ra , Sección se g u n 
da del T rib u n a l S uprem o de J u s tic ia ,  estándose cele
b ran d o  au d ien cia  pública  el d ia  de hoy  , de que certifi
co como E scrib an o  de C ám ara.

M adrid 20 de Marzo de 4867. =  G regorio  Cam ilo 
G arcía.

ANUNCIO S O FICIALES.
M inisterio de Ultram ar.

G o b ie r n o  d e  F e r n a n d o  Póo y  s u s  d e p e n d e n c i a s .— J e
f a t u r a  d e  S a n id a d  m il it a r , d e  F e r n a n d o  P ó o .— M e s  
d e  D ic ie m b r e  d e  4866.— P arte  de la e x is te n c ia , m ovi
m ien to  y  necrología de enferm os que dura n te  el p re 
sente m es ha tenido lugar en el hospita l m ilita r  de 
esta colonia.

M edicina: ex is ten c ia  a n te r io r  43; en trad o s 38 ; sa li
dos 37; ex is ten tes  44.

C irug ía  g e n e ra l : ex is ten cia  a n te r io r  3 ; en trad o s 3; 
salidos 4 ; ex is ten tes 2.

S a rn a : en trad o s 3 ; salidos 3 ;  ex is ten tes  n in g u n o .
T o ta les : ex is tencia  a n te r io r  46 ; e n trad o s  44 ; sa lidos 

4 4 ; ex is ten tes  46.
S a n ta  Isabel 34 de D iciem bre de 1 8 6 6 .= E l p r im e r  

A yu d an  te,M édico , Jefe accidental, de S an idad  m ilita r , 
L u is  F e rn an d ez  M a lo .= E s  c o p ia .= Jo sé  Gómez de B a r
reda.

Dirección general del T esoro público.
E l d ia  14 de Mayo próxim o, á  las doce de su  m añ a 

na, se . ce leb rará  su b asta  púb lica  en la Casa de M oneda de 
e stá  córte  p a ra  c o n tra ta r  el su m in is tro  de carbón  de p i
no que se co nsidera  necesario  en la  m ism a d u ra n te  el 
próxim o año económ ico de 4867-68, con su jeción  al 
pliego de condiciones que e s ta rá  de m anifiesto  en la S u 
p erin ten d en c ia  de dicho estab lec im ien to  y  tipo m áx im o  
adm isib le de 64 m ilésim as de escuclo po r k ilog ram o .

L as proposiciones se p re sen ta rán  a rreg lad as  al m o
delo que se in se rta  á  co n tin u ac ió n .

M adrid 21 de M arzo de 1867.= E 1  D irec to r g e n era l, 
J. González B reto .

Modelo de proposición.
E l que suscribe , .enterado del pliego de cond ic iones 

p a ra  c o n tra ta r  el su m in is tro  de carbón  de p ino  qu e  sea 
necesario  en la  Casa de M oneda de esta  co rte  d u ra n te  el 
p róx im o año  económ ico de 4867 68, se obliga á c u m p lir
las y á e n tre g a r  d icho a rtícu lo  al p recio  d e  ( e x 
p resado  p o r le tra) po r cada k ilog ram o .

(Dom icilio, fecha y  firm a.)

El dia 46 de Mayo p ró x im o , á las doce de su  m añ a 
na, se ce leb ra rá  su b asta  pública  en la  S u p e rin te n d en c ia  
de la Casa de M oneda de esta  co rte  p a ra  c o n tra ta r  el 
su rtid o  de aceite  com ún que sea n ecesario  en d icho es
tab lecim ien to  d u ra n te  el p róx im o año económ ico de; 
4867-68, con sujeción  al pliego de condiciones que se 
ha lla  de m anifiesto  en la re fe rid a  S u p e rin te n d en c ia  y  
bajo el tipo m áxim o adm isib le  de 509 m ilésim as de es
cudo por cada  litro .

L as p roposiciones d eberán  p re sen ta rse  a rre g lad a s  a l 
m odelo que se in se rta  á  con tin u ac ió n .

M adrid 24 de Marzo de 4867 .=E 1 D irec to r general, 
J . González B reto .

Modelo de proposición.
E l que su sc rib e , en te rad o  del pliego de condiciones 

p a ra  c o n tra ta r  el aceite com ún  necesario  en la Casa de 
M oneda de M adrid d u ra n te  el próx im o año  económ ico 
de 4867-68, se com prom ete  á  cum p lirla s  y  á  en tre g a r
dicho a rtícu lo  al precio  d e  (expresado  por le tra)
cada  litro .

(D om icilio , fecha y  firm a.)

El dia 47 de Mayo próxim o, á  las doce de su  m añ an a , 
se v e rifica rá  su b asta  púb lica  en la Casa de M oneda de 
M adrid p a ra  c o n tra ta r  el su m in is tro  de carb ó n  de cok ne
cesario  en d icho estab lec im ien to  d u ra n te  el p róx im o  año 
económ ico de 4867-68, con sujeción  al pliego de condi
ciones que e s ta rá  de m anifiesto  en aq u ella  S u p e rin te n 
dencia  y  tipo m áxim o adm isib le de 26 m ilésim as de es
cudo p o rc ad a  k ilogram o.

L as proposiciones se p re sen ta rán  a rre g lad a s  a l m o
delo in se rto  á con tin u ac ió n .

M adrid 21 de M arzo de 1867. =  E l D irec to r gen era l.
J. González B reto .

Modelo de proposición.
E l que su s c r ib e , en te rad o  del pliego de cond ic iones 

p a ra  c o n tra ta r  el su m in is tro  de carbón  de cok que se 
considera , necesario  en la  C asa de M oneda de M adrid en  
todo el p róx im o año  eeonóm ioo de 1867-68, se ob liga  á  
cu m p lirla s  e n treg an d o  dicho a r tícu lo  al p recio  de.? 
(expresado  p o r le tra ) p o r cada k ilog ram o .

(D om icilio , fecha y firm a.)

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD l i t e r a r i a .

L is ta  de las obras presen tadas en el M in isterio  de Fo
m ento  en el m es de Febrero a n te r io r , en cum plim iento  
de la ley de propiedad  literaria .

l i b r o s .

F n ^\~~~Tallas tnigono?7iétricas co m p lem en ta ria s, por 
D. Á ngel del M onte, ed ito r. Im p reso re s  E strad a , Diaz y 
López, 48b6. E n  4. , 498 p ag inas.

E n  id. L a m itje r  de SO años , p o r H. de Balzac, tra -  
ducido p o r D  E n riq u e  H ern án d ez . E d ito r  é im presor 
D. C arlos B ailly -B aillie re . E n 8.a, 288 pág inas.

E n  id .— Genio y  fig u ra , p o r Ch. P a u l de Kock, tra 
ducido por D R afael Mejía. E d ito r  é im preso r D. C ár- 
los B a illy -B ailh ére . E n  8.a, 330 pág inas.

E n  id .— S a n ta  Teresa de Jesús , po r D. E varisto  Silió 
y G utiérrez, ed ito r. Im p re n ta  de la  C om pañía de im pre
sores y lib reros. E n  8.°, 400 pág inas. 
a  Jí1 f i ,mm~Nociones de higiene d o m éstica , po r D. P e 
d ro  r  elipe M onlau, ed ito r. Im p reso r D. M anuel R iv ad e - 
n e ira . T ercera  edición en 46.°, 428 pág inas.

E n  12.— R evista  farm acéu tica  de 4866 , po r D. E s té -
R a f i é ,im PLesorD . C árlos B ailly- 
B ailhere, 4866. E n  4. , 440 pág inas.

*qa n A9,-r~taw.co en g lo lo  , p o r Ju lio  Verne,
trad u c id o  p o r D. F ederico  de la  Vega. E d ito r D. A lfon- 

u Uron J ^ P r e n ta  de F o rta n e t. E n  8.a, 434 páginas, 
n JJ . La trom pa  de E ustaquio  , p o r D. Ju an  C ata- 

g fnas Im Preso r D * J °sé  R o d ríg u ez . E n  8.a, 26 p á -

r l / d* V 0l&r  s in  alas , p o r D. J u a n  C a ta lina , e d i-  
ir  ̂ Presc r̂  D.*•Jose R odríguez . E n  8.°, 444 páginas.

r ts la  de las m o n a s,  p o r D. Miguel P asto r- 
lid o , editor. Im p reso r D. José R od ríg u ez . E n  8.°, 32 pá
g inas. G ’ r

id ,^ í í ' A m o n ed a  del d ia b lo , p o r D. R afaéi M a-
pri;f»;nie/ n ’ 8q o - m'P1'esor R odríguez, Sétim aedición, en 8.°, 446 pág inas.

R o s a l l f i ^ J L ^ I , ^  j n f e ' P°r D‘ EmiIio Mozode
S ¡ £ ¡ ?  I »  a '  ? i  p í s ? i a n ll“ - » * » » • »  » •» “ * B« '
y E n  ld ; V ns hí{as. de- E va , p o r D. L u is  M ariano de 
José R odrim iP  G aztarnbide. Im preso r Don

P / f S  T e rc e ra  edición , en 8.*, 94 páginas.
no P i n a  \ Á ran r\ ?  ’ ^ en^cia ,  po r D. María-

im p “ o t  » • ,o ”  B ° -
co EPV i t r Í l  *eCÍn° t  e n h 'e n U ,  p o r D. E useb io  Blas
o n a s  Im Pr esor D . José R odríguez. E n  8.”, 34 pá-

s n r f nPHd¡ w L TS d°S so/'d o s’ .Po¡- D. N arciso  de la  Esco
g í a s .  Im p rc so r D. José R o d rig u ez . E n  8.*, 28 pá-

ed ito r ,',} iren< P °r  D- Ju a n  Jorge  B raun,
p ág in as  A - B ro ch tiau s. Leipzig. E n  4.“, 272

Acopla iífí i7-1 f.r q « d o  histórico-critico-filosó-
V Caravantí^ waT ™  ■ ^ iiciale>¡ > P°‘- l)- José Vicente
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En 20.—K¡ )>ecaerdo de una  m a d r e , por L). José Fal
có. E ditor Ib A ntonio Rom ero. Im presor U. Santiago Maseardo. Kn folio, 10 páginas.

En id .— La belle e n fa n t , por Doña Eloísa dTIerbil. Editor D. Casimiro M artin. Im presor D. Santiago Mas- cardo. En folio, 8 páginas.
En id .— El con ju ro , por D. Pedro Calderón de la 

Barca, D. Adelardo López de Avala y D. Emilio A rríe
la. Núm. 1, para canto. E ditor D. Casimiro M artin. Im presor Maseardo. En folio, 4 páginas.

Pin id .— El joven Telémaco , por D. Ensebio Blasco y 
D. JoséR ogel. Núm. 1, para canto. E dito r D. Casimiro 
M artin. Im presor Maseardo. En folio, 8 páginas.

E n  id .— El joven Telémaco, por D. Eusebio Blasco y 
D. José Rogel. Núm. 5, para piano. E ditor D. Casimiro 
M artin. Im presor Maseardo. En folio, 4 páginas.

En id .— El joven Telémaco , por D. Eusebio Blasco y 
D. José Rogel. Núm. 6, para canto y piano. E ditor Don 
Casimiro M artin. Im presor Maseardo. En folio, 4 páginas.

E n  id.—E l jó y e n  Telémaco , por D. Eusebio Blasco y  D. José Ilogel. Núm. 8 , para canto y piano. E ditor Don 
Casimiro M artin. Im presor Maseardo. E n folio , 10 páginas.

En^id .— El joven Telémaco,  por D. Eusebio Blasco y D, José Rogel. Núm. 9, para canto y piano. E ditor Don 
Casimiro M artin. Im presor Maseardo. E n fo lio , 4 páginas.

Madrid 11 de Marao de 1867.—El D irector general, Severo Catalina.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública  

su basta  la conducción en carru a je  del correo de id a  
y  vuelta en tre Zam ora y  Orense.
1.* El co n tra tista  se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta  desde Zam ora á Orense por T a v a ra , Vi- 
llanueva de \a tro jo  y M om buey, la correspondencia y 
periódicos que circulen en tre ambos p u n tos , sin excepción de n in g un a  clase.

2.a Dicha correspondencia y periódicos irán á cargo 
de conductores del r a m o , obligándose el con tra tista  
á reservar para estos en sus coches un asiento gratis 
cubierto adem ás del alm acén para la correspondencia 
(independiente del de los equipajes), cuyos paquetes po
drán tam bién ocupar la caja del carruaje  ; si fuese ne
cesario.

3.a La distancia de U2 leguas que com prende esta 
conducción debe ser reco rrida en 35 horas, y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección gene
ral de C orreos, que podrá a lte ra r según convenga al m e
jor servicio.

4.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la m ulta  de 4 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la te rcera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando adem ás dicho contra tista  los perjuicios que se originen al Estado.

5.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pun tos m ás convenien
tes de la lín ea , á juicio de los A dm inistradores princi
pales de Correos de Zam ora y Orense.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de p reservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tista  co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is trac ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción co ntra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
las referidas A dm inistraciones principales de Correos de 
Zamora ó de Orense.

10. El contrato du rará  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo av i
sará el con tra tista  á la A dm inistración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva su b a s ta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que im pidiesen un  nuevo re 
m ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con tra
tista tendrá obligación de co ntinuar por la tác ita  tres 
meses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la A dm inistra
ción podrá subastarlo  nuevam ente un a  vez term inado 
el compromiso, si as ilo  creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

12. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobier
no de term inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el con tra tista  deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que^se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se a d o p te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contra tista con un mes de 
anticipación para  que retire  el serv icio , sin que tenga 
este derecho á indem nización.

13. L a subasta se anunciará  en la G a c e t a  y  Boleti
nes oficiales de las provincias de Zam ora y  Orense y  por 
los dem ás medios acostum brados, y  ten d rá  lugar en 
Madrid ante el D irector general de Correos y  en aque
llos pun tos an te  los G obernadores, asistidos de los Ad
m inistradores respectivos del ra m o , el dia 6 del próxim o 
A b r i l , en el local que señalen dichas Autoridades y  á la 
hora de las dos de la tarde.•14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 30.000 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma.15. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Caja general de De
pósitos ó en las Tesorerías^ de Zam ora ú Orense como 
dependencias de dicha C aja, la sum a de 3.000 escu
dos en m etálico , ó su equivalente en títu los de la 
Deuda del Estado, la  cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los in teresados, m énos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
ran tía  del servicio á que se obliga hasta  la conclusión 
del co n tra to .16. Las proposiciones se lia ran  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p res ta r el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la

' condición a n te r io r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta  con recursos para desem peñar el̂  servicio que licita.

•17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te de la subasta d u 
ran te  la m edia hora  an terio r á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
en carruaje desde Zam ora á Orense y vice versa por el precio de...................... escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M .»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.50. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el em pate.51. H echa Ja adjudicación por k  S uperioridad , se 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos ^SS. C ontratado el servicio , no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

S3. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del R eal decreto de £7 de Febrero de 485S 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como ¿igualm ente la form a y

concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 16 de Marzo de 1867. =  E1 Director general de Correos, Víctor Cardenal.

. D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito á plazo fijo de un año , fecha '8 de Junio de 
1866, ascendente á 3.500 escudos, y señalado con los 
núm eros 100.212 de en trada y 10.328 del registro de 
in scripc ió n , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del M inisterio de H acienda; bajo el su 
puesto de que están tomadas las precauciones oportu - nasfcpara que no se en tregue el depósito sino al legíti
mo dueño , quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias , á contar desde la publicación de este a n u n c io , sin haberlo presentado.

Madrid 20 de Marzo de 1867.= E 1  Director general, V. Saenz de Llera. 12156
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito voluntario á plazo fijo de un añ o , fecha 28 

de Mayo de 1866, ascendente á 2.000 escudos, y seña
lado con los núm eros 99.745 de en trada y 10.043 del re 
gistro de in scripc ió n , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que están tom adas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legí
timo dueño, quedando aquel sin n ingún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 d ias, á contar desde la publi
cación de este anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 20 de Marzo de 18G7.=E1 Director general, V. Saenz de L lera. 12156

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario, fecha 25 de Enero de 1854, ascenden
te á 1.214 escudos 926 m ilésim as, y señalado con los 
núm eros 358 de en trada y 234 del registro de inscrip
ción , se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tom adas desde luego las precauciones oportu
nas pa ra  que no se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando sin n ingún valor ni efecto.

Madrid 20 de Marzo de 1867.= E 1  D irector general, V. Saenz de L lera. 12157
J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaría.
La Ju n ta  ha  acordado que el 28 del actual , á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan sus oficinas la quem a de los docum entos 
am ortizados por pago de débitos , subastas y conver
siones en el mes de Diciembre últim o , y de los cupo
nes del 3 por 100 consolidado y diferido in terio r y ex
terior satisfechos duran te  el prim er sem estre de 1864.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrd 21 de Marzo de 1867.=E1 Secretario, Grego

rio Z apatería.=V .° B .°=E1 Director g e n e ra l, P residen
te , Vereterra.

F á b r ic a  n a c io n a l  d e l S e llo .
No habiendo tenido efecto las dos subastas celebra

das para adquirir 4.000 esteras de palm a que necesita 
el establecim iento en el corriente año , y anunciada la 
tercera para el dia 31 del presente mes bajo las m ism as 
bases del prim itivo pliego de condiciones, la Dirección 
general de R entas Estancadas y Loterías, teniendo pre
sente el tiempo que ha mediado de u na á o tra subasta, 
ha  dispuesto que los plazos para la entrega de las este
ras se proroguen cada uno 3 0 .dias, siendo estos en su 
v irtud  los siguien tes:

El 30 de Abril 1.330 esteras.
El 31 de Mayo 1.330.
El 30 de Junio 1.340.
Total 4.000.Lo que por acuerdo de la m ism a se hace notorio para 

que llegue á noticia de los que deseen interesarse en la 
subasta.Madrid 21 de Marzo de 1867.=E1 A dm inistrador Jefe, 
Mariano Romea.

C o n sejo  d e  A d m in is tr a c ió n  
d e l C anal d e  I sa b e l II.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre 
la caducidad de la certificación núm . 570 de un real 
fon tanero , á nom bre de D. Antonio Vacaro , y trasfe- 
rencia en favor de D. Gabriel U nceta , á pesar de los 
anuncios publicados en la G a c e t a  y  Diario oficial de 
los clias 10, 19 y  20 de Febrero últim o , se declara aque
lla caducada, expidiéndose o tra en equivalencia á nom 
bre del referido Unceta.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pú
blico para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 21 de Marzo de 1867.=R1 Presidente, M ar
qués del Socorro .= E l Secretario , Francisco Martin y 
Serrano. 12188

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la  C oru ñ a.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B etanzos, dotada con el sueldo anual de 660 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siem pre que reúnan  la cualidad de m ayores de 25 años 
y la s ‘demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.Coruña 15 de Marzo de 1867 .=  Paulino Souto.121 39-1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de C enia, dotada con el sueldo de 350 escudos 
anuales.Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
m es, que em pezará á contarse desde el dia que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.Tarragona 14 de Febrero de 1867 .=  Bernabé López 
Bago. _________  12140—1

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
m iento de Villalba, dotada con el sueldo de 300 escudos 
anuales.Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 años, 
d irig irán  sus solicitudes docum entadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro  del térm ino de 
un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1863.T arragona 23 de Febrero de 1867.=B ernabé López 
Bago. 12207—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lc o r lo .
La Secretaría del A yuntam iento de este pueblo se 

halla vacante por defunción del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 200 escudos anuales pagados 
del presupuesto m unicipal.Las personas que reuniendo la capacidad suficiente 
para el desempeño de dicha plaza deseen obtenerla di
rigirán sus instancias al Sr. Alcalde Presidente de di
cho pueblo por espacio de 20 d ias, á contar desde que 
el presente anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, pues finalizado el referido plazo se pro
veerá.Alcorlo 49 de Febrero de 4867.=E1 Presidente del 
A yuntam iento , Gregorio del Amo. 42205—3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  F ite r o .
Este A yuntam iento hace saber jque en unión de do

ble núm ero de mayores contribuyentes, y previa dim isión de uno de los dos M édico-cirujanos que desem pe
ñaba el servicio sanitario de la población , ha resuelto, 
previa, autorización del Sr. G obernador, anunciar la 
vacante de una plaza de Cirujano puro con la dotación 
anual de 433 escudos 33 milésimas como partido de pri
m era c lase , quedando el resto hasta los 400 para el P ro 
fesor de Medicina , la cual será provista según las pres
cripciones del reglam ento de partidos módicos y condi
ciones que obran en el expediente.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta

b a s  con su hoja de m érito á esta Alcaldía dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo q u e ^ s ta  población se compone de 700 ve
cinos próxim am ente y dos establecim ientos de baños 
term ales en su jurisdicción de bastante concurrencia.

F itero 44 de Marzo de 4867.= E 1 Presidente, Manuel 
M. Alfaro. 42206

A d m in is tr a c ió n  de H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  B ad ajo z.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los he re 
deros de Don Márcos Benito H ernández y D. Ramón 
Ituiz Am aya, Adm inistrador y Contador que fueron del 
partido de Cáceres, en la antigua provincia de E x trem a
dura, en el año dé 4820, para que en el térm ino de n u eve dias, á contar desde la publicación de este anuncio, se 
presenten en esta Adm inistración á satisfacer á la Hacien
da 6.992 escudos 436 milésimas que les resultaron de al
cance por falta de 4.263 fanegas y 2 celemines de sal en 
las cuentas que rindieron en el prim er semestre del re
ferido año; apercibidos de que si pasara dicho térm ino 
sin haberlo realizado les parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia.Badajoz 22 de Febrero de 18G7.=E1 A dm inistrador 
de Hacienda pública, Dionisio Alonso.

D, Pedro González, Oficial prim ero In terven tor de 
la Adm inistración de Hacienda pública de esta pro
vincia.Certifico que en esta Adm inistración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Márcos Benito Hernández y D. Ram ón Ruiz Am aya, 
A dm inistrador y Contador que fueron del partido de Cá
ceres , en la an tigua provincia de E xtrem adura, en el 
año de 4820, por la cantidad de 6.992 escudos 436 m ilé
simas en que fueron declarados responsables en aten 
ción á haberles faltado 4.263 fanegas y 2 celemines de 
sal en las cuentas que rindieron en el prim er sem estre 
del indicado año.

Y para que conste, y en cum plim iento de lo preve
nido en el art. 424 del reglam ento orgánico del T ribu
nal de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por 
el Sr. A dm inistrador, en Badajoz á 22 de Febrero de 
4867.=Pedro Gonzalez.=V.# B.°=Alonso. 44649—4

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  la s  B a lea res .

Debiendo hacerse efectiva en la Tesorería de H a
cienda de esta provincia la cantidad de 25 escudos, en 
la que ha resultado alcanzado D. Pascual Martorell, or
denanza que fué de la Adm inistración de Correos de es
ta ciudad, de cuyo alcance es responsable por insolvencia.de este D. Pedro Morales, Jefe que era de la expre
sada A dm inistración; y en cum plimiento de lo dispues
to por el art. 425 del reglam ento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 4853, toda 
vez que se ignora el paradero del citado deudor respon
sable D. Pedro Morales ó sus sucesores, se les cita pa
ra que en el térm ino de 45 dias, contaderos desde el de la 
publicación del presente an u n c io , se presenten por sí ó 
por medio de apoderado en esta Adm inistración con el 
fin de verificar el pago de la expresada cantidad, y en 
su defecto se procederá contra sus bienes en la forma 
que prescriben las órdenes vigentes para la recaudación 
de las demás contribuciones del Estado.

Palm a 26 de Febrero de 4867.=José Ruiz Mora.
44752-4

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  C á liz .

El dia 45 de Abril próximo venidero, á la una de la 
tarde, tendrá lugar en la Adm inistración de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid, en esta de mi cargo 
y en la subalterna de R entas de la ciudad de Jerez de 
la F ron te ra  la triple subasta de los derechos totales 
de consumos de la expresada ciudad de Jerez en los 
años económicos de 4867-68, 4868-69 y 4869-70, que 
principian en 4.° de Julio próximo y term inan en 30 de 
Junio de 4870, con sujeción á las condiciones estableci
das en el edicto y pliego inserto en el Boletín oficial de- 
la provincia, núm. 68, de 20 del corriente y respectivos 
expedientes que obran en las dependencias citadas.

Cádiz 20 de Marzo de 4867.=Tom ás Sánchez.
___________   42474

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  L eó n .

D. Segism undo García Acevedo, A dm inistrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera 
vez á los herederos de D. José Antonio Escarpizo , Ad
m inistrador que fué de R entas Estancadas de esta pro
v incia , para que en el térm ino de 30 d ias, que empe
zará á contarse desde el en que se inserte el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en esta Admi
nistración por sí ó por medio de apoderado á exponer 
lo que á su derecho convenga en el expediente que se 
sigue contra dicho D. José Antonio sobre reintegro de 
34 escudos 459 milésimas por alcance de papel sellado, 
y que tuvo lugar en 4858; en la inteligencia que de no 
hacerlo se seguirá el expediente en rebeldía hasta su 
term inación, y les causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 43 de Febrero de 1867.=Segism un- 
do García Acevedo. 44450—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de  Madrid  y su pa rt ido.—P or  el p re sen 

te y en v ir tud  de providencia  clel Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar , P resb í te ro ,  Teniente Vicario eclesiástico de  esta 
cor te  y su pa r t ido ,  se cita á Alonso Jiménez y  Pedro  Gómez 
abuelos pa terno el pr imero y materno el segundo de María de 
los Remedios Jiménez y cuyo pa radero  se ignora, para  que en 
el preciso término de 10 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, comparezcan en este Tribunal y  oñ - 
ció del infrascri to Notario, sito en la calle de la Pasa ,  núm. 3, 
á fin de p res ta r  favorable  ó adverso  el consejo que según la ley 
nece  ita su re ferida  nieta para  con traer  matrimonio con Pablo 
Diaz; adv in iéndo les  que de no comparecer  se les seguirá el pe r
juicio que haya en derecho.

Madrid  5 de Marzo de 1867 .=Licenciado Cirilo Brea y  Egea.
12203

Tribunal  de  Comercio de Madr id.—P or  el presente  y  en 
cumplimiento de lo mandado  por  el mismo en providencia  ase
sorada de  5 del corr iente  se cita, llama y  emplaza á D. Cleto 
Saez de Tejada, del comercio, que se dice ser de  esta corte , y  
que ha habitado en la calle de Toledo, números 41 y  43, ó 49, 
cuyo actual pa radero  se ignora, pa ra  que en el término de  nueve  
dias , contados desde el siguiente al en que se publique  este 
anuncio po r  los periódicos oficiales, comparezca en dicho Tri
bunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. .2 , á contestar  la 
demanda  contra  el mismo interpuesta  por  el P rocu rador  D. Ig
nacio de Santiago y  Sánchez,  en nombre  de D. Pedro  Salveti, 
del comercio de  Pamplona, sobre pago de 2 864 rs., p ro ced en 
tes de una  cuenta de resaca, importe  de una remesa ó fardo de  
géneros que le remitió en 6 de Abril de 1866, facturada en la 
estación de la referida ciudad de Pamplona, m arca  P. G., nú 
mero 99, con peso de 71 kilógramos, con destino á la estación de 
esta corte y  á la consignación del referido Saez de T e jad a ; ap e r 
cibido que  de no comparecer  se sustanciará  la d em an d a  en su 
rebeldía  con los estrados del Tribunal  y  le p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 1867. 12194
Tribunal  de Comercio de M adrid .—El Sr. Juez Comisario de 

la quiebra  de  D. Benigno Herr ero, en providencia  de  21 del cor
riente, ha fijado el término de ocho dias para  que cuantos sean 
acreedores  á la misma presenten  á los síndicos nom brados Don 
Márcos Bueno, que vive calle de Toledo, núm 46, y  D. Manuel 
Mart ínez y Ortiz, calle de la Concepción Jerónima, núm. 16, los 
títulos justificativos de sus respect ivos créditos en el modo y for
ma que dispone  el art. 1.102 del Código de Comercio; en inteli
gencia que de no verificarlo así incurr irán  en m ora  para  los 
efectos que  dete rmina el 1.111, entre  los que  es uno el de p e rd e r  
el privilegio que tengan.

Y para  la jun ta  de examen y reconocimientos de  los mismos 
crédi tos ha señalado el propio Sr. Juez Comisario el dia 10 de 
Abril próximo y hora  de L s  doce de su mañana en la sala de 
audiencias del re ferido  T r ibuna l ,  sito plazuela  de la Aduana 
Vieja, núm. 2, piso principal, á donde deberán c o n cu r r i r  po r  sí 
ó po r  medio de persona legalmente autorizada que les r e p r e 
sente para  evitar los perjuicios que en otro caso pudieran  i r ro -
< JQ  pgg] gg
& M adrid  22 de Marzo de 1867. 12192

En v ir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Rafaél de la Puente  y  
F a lco n , Juez de pr imera  instancia del distrito de Palacio de es
ta corte, re frendada  po r  el infrascrito Escribano, se saca á p ú 
blica subasta diferentes objetos de una  tienda de lencer ía , así 
como la a n aq u e le r ía , mostrador  y demás que constan de los 
autos , en la cantidad de  8.328 rs. 60 c é n t s . , cuyos bienes se 
hallan en poder  del depositario D. Floren* io Nieto , que  habita 
calle de  Toledo, núm. 54, tienda, el cual los p ondrá  de  mani
fiesto , habiéndose señalado para  que tenga lugar el remate  el 
dia 30 del corr iente  mes, á las once de su mañana ,  en la au 
diencia del Juzgado ,=E1 Escribano, Domingo Vázquez v  Mon.

12195

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de pr imera  instancia del distrito de la Univers idad de  esta 
corte, r e f rendada  del Escribano de actuaciones D. Jacinto  Ca
lleja, se sacan nuevamente  á la venta  en pública subasta ,  por  
término de 20 dias , una viña  tempranal en la huerta  de  Zapor
r a , término de  San Sebastian de los Reyes,  de caber  289 cepas, 
que linda por  Saliente con tierra partición de  Doña Carmen 
M endez, al Mediodía a r ro yo  d é la  huerta de Z aporra ,  Poniente 
y Norte t ierra de las Animas , retasada en la cantidad c!e 1.589 
reales  50 cénts., y  ot ra  viña de viñedo tinto, sita en té imino de 
Alcobendas, de caber  1.269 cepas,  lindante á Saliente con tie r
ra  de herederos de  Dionisio Gómez,  al Norte  viña del mismo, 
Mediodía viña de Carmen Mendez y Poniente a r ro yo  de Valde-  
lacasa , re tasada en la cantidad de 5.710 rs. 50 cénts .;  para  su 
remate  se ha señalado el dia 13 de Abril próximo, á la una  de 
su t a rd e ,  en la s h a  de audiencia del Juzgado ,  sita en el piso 
bajo de la Territorial. .M adrid 18 de Marzo de 1 S67.=Calle¡a. \ 2196

En v ir tud  de providencia del Juzgado de pr imera  instancia 
del distrito  de la Latina de esta corle, po r la E scribanía  del nú 

mero de D. lom as  Bando,  en autos que simie el Banco de Ma
drid  con D. Ped ro  Vinar y V a l ly , sobre pago de  maravedís  se 
saca á publica subasta una casa sita en esta capital v su calle’ de 
las Huertas, distinguida con los números 5 antiguo 70 moderno 
de la manzana 216, con accesorias á la de Jesús , núm 3 y á h  
de la Berengena, núm. 2 , la cual tiene de sitio 648 metros cua
drados  , equiva lentes á 8.465 piés cuadrados ,  re tasada secunda  
vez por  los Arqui tectos D. José María de la Cruz y  I)."Manuel 
Villar con fecha 18 del corr iente  en la cantidad de 48.200 escu
dos, ó sean 482.000 rs., á rebajar  cargas; y  se señala pa ra  su r e 
mate el dia 29 de Abril p róx imo,  á la hora  de las doce de su 
m añ an a ,  en la sala audiencia del re ferido  Juzgado de la Latina sita en el piso bajo de la Terri torial.

Madrid  20 de  Marzo de 1867.= Tomás Bande. 12197

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Jul ián Martínez Y an -  
guas,  Juez de pr imera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital , re frendada  por  el Escribano 1). Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta á voluntad de su dueño y  en doble forma 
un terreno situado fuera de la puerta  de Fuencarra l  v próximo 
á ella, con línea á la calle de  las Navas de Tolosa,  de  28.178 
piés cuadrados  70 cents.,  tasado en 484.1 49 rs. 85 cénts .:  el re 
mate será  el dia 11 de Abril p róx im o ,  á las doce del d ia , en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Terr i to r ia l:  la p r imera  subasta  será po r  el todo del soíar, y  si 
no hubiese postor se harán  inmediatamente  nueve subastas po r  
los nueve solares en que está dividido el te r reno :  el plano y  
antecedentes los manifestará en su Escribanía , calle Mayor,  nú 
mero  121, dicho Zozaya:  también informará ele todo I). Manuel 
Bayona, calle de  las H uertas ,  núm. 34, cuarto te rcero ,  y  en el 
mismo solar el guarda  manifestará el plano con sus calles.

Madrid  21 de  Marzo de 1867. 12199
E n  vir tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de p r imera  instancia del distrito de  la Audiencia  de esta corte, 
fecha 9 del actual , dictada en los autos ejecutivos seguidos por 
el P rocu rador  D. José Godino, en representación del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Villaseca , contra  los Sres. D. F ram isco  
Medina Risquez, D. Francisco Toribio Sánchez Zafra y D. F ran 
cisco Manuel íbañez sobre  pago de  maraved ís ,  se m anda  a n u n 
ciar la venta en pública subasta de varias fincas rúst icas y u r 
banas ,  sitas en término de Torrecam po y  Fuente  del Rey, p a r 
tido judicial de  Martos, provincia  de J a é n ,  p o r  el precio de 
sus tasaciones, que en junto  importa  373.626 r s . , cuyos lindes 
y  demás circunstancias se encuen tran  en los autos qué se hallan 
de manifiesto en la Escribanía  del actuario, calle de la Concep
ción Je ró n im a ,  núm. 19, cuar to segundo de la de recha ,  todos 
los dias no feriados de nueve de la mañana  hasta las dos de la 
t a rd e ;  habiéndose  señalado pa ra  el doble remate  el dia 11 de 
A bdl  próximo, á las once de su mañana, en los respect ivos  Juz
gados de esta cor te  y de  Martos.

Madrid 14 de Marzo de 1867 — El E scribano de n ú m ero , V i
cente Castañeda. 12201

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia  
del distr ito  de San Antonio, dictada ante  mí, se sacan á pública 
subasta para  su venta  en el mejor postor  una casa sita en esta 
ciudad, calle de San Sebastian, núm. 4, re tasada en 21.760 escua 
dos, y  la tercera  pa r te  de  o tra  casa y  dos solares contiguos, 
nom brados la Casa Amaril la  de San Joaquin, m arcados  con el 
núm. 304, en la c iudad de San Fernando, y nueva  población de 
San Cárlos, re tasados en 5.570 escudos.

El remate  tend rá  e h e to  el dia 13 de  Abril, á las doce de  su 
mañana, en los estrados del Juzgado, calle del Oleo, núm. 49.

Cádiz 12 de Marzo de  1S67.= Narciso  M. Lozano. 12190

El Juez de prim era instancia de la ciudad de Santiago.
Hace saber  que en el juicio concurso necesario de  acreedo

res pendiente  en este Juzgado contra  D. Telmo Giraldez Macei- 
r a , de esta vecindad, residente en Madr id , se acordó p rocede r  
al exámen y  graduación de créditos.

En su consecuencia se convoca á los acreedores á jun ta  ge
neral,  que  tendrá  efecto en la sala de  audiencia  de este Juzga
do á las tres de la ta rde  del dia 27 de Maizo próx imo; adv ir 
tiéndoles que en dicha junta  se liará presente  la solicitud del r e 
p resen tan te  del concursado, ofreciendo p roduc ir  nuevas p r o 
posiciones de  convenio.

Santiago 21 de Febrero  de 1867.= Antonio  del Rio y Cues- 
t a . = E l  Escribano actuario, Vicente Quiroga. 12202

D. Tomás Perujo Peña , C omendador d é la  Real y  distinguida 
Orden de Isabel la Católica y Juez de pr imera  instancia dé esta 
ciudad de Sigiienza y su partido .

P or  el presente  anuncio y término de 30 dias, á contar  desde 
su inserción en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de esta 
provincia,  cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con derecho 
á los bienes en que consiste el vínculo mayorazgo que en esta 
c iudad fundó pa ra  sus parientes  M aría  S e r rano ;  el cual <e ha 
declarado vacante  por  ignorarse  el pa radero  de Ramona Vadi- 
11o, última poseedora, y  teniendo en cuenta que según su p a r t i 
da de pila tiene cumplidos más de 100 años, para  que se p re 
senten en este mi Juzgado y Escribanía  del actuario, á d edu
cirle por medio de  P rocu rador  debidamente  autorizado; con p r e 
vención de  que  no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que  haya  
lugar, pues por  mi auto de este dia en el expedien te  que ha p ro 
movido Juan  Vadillo T o rron te ro ,  vecino de esta ciudad, a s i lo  
he acordado

Dado en Sigiienza á 13 de M arzo de 1867 .= T o m á s Perujo 
P eñ a .= P o r  mandado de S. S ., Ignacio Pa cual y Vela.

12189
D. Félix de Antonio Juez de pr im era  instancia de la ciudad 

v  partido  de Solsona.
Hago saber que en v i r tud  de providencia  acordada en 9 del 

actual en méritos  de los autos de concurso de acreedores de los 
bienes que han sido ejecutados á José' Antonio Lagarriga, t i r a 
dor  de cobre  del pueblo de Olius, par* hacer pago á aquellos, 
se hace saber al público que el dia 20 de Mayo próximo veni
d e ro ,  á las diez de su mañana, es el señalado para  el remate  de- 
dichos bienes, que consisten en las fincas siguientes :

Prim eram ente  la casa he redad  fragua con todos sus edificios 
agregados á la misma y t ierras pertenecientes á ella, l indando 
p o r  Nor te  con las heredades  Sociats y S e rc h , por el Sud con el 
rio G ardener ,  po r  el Este con dicha he redad  Serch y por  el 
Oeste con el to r ren te  llamado del P.rnt y molino Pelador, de ex
tensión de 112 jornales, medida del país , par te  regadío, campa 
á cereales , ye rm o , bosque  y rocal;  valorado todo en 26.015 es
cudos 873 milésimas.

En segundo lugar  el molino harinero  llamado del Pont  con 
sus edificios y oficinas al mismo anejas y t ierras correspondien
tes a dicho m o lin o , y linda por el Norte  con la he redad  So
ciats,  p o r  el Sud con el rio C a r d e n e r , por  el Este con t ierras 
del propio molino, que sigue hasta  el fren te del casuch© llama
do Pelador,  y desagua hasta el r i o , y  por  el Oeste con la  h e re 
dad l lamada T o r re ta ;  de cabida  ó extensión 55 jornales, nueve 
porcas,  evaluado en 13.698 escudos 98 milésimas.

Y finalmente,  la finca l lamada Plana, que linda  p o r  Nor te  
con la he redad  M untada, po r  el Sud con la de  Pu itggali , po r  el 
Este con el rio Cardener  , y  p o r  el Oeste con dicha he redad  
Pui tggal i , de  extensión ó cabida 25 jornales , 10 p o rc a s , medida 
del país ;  va lo rada  en 2.457 escudos 196 m ilésimas, cuyas des
l indadas fincas se hallan sitas en el término del expresado pue
blo de Olius.

De consiguiente los que quieran  hacer  postura  en dicho r e 
mate acudan á este Juzgado en el dia señalado y  en el punto de 
costumbre, que le serán  libradas dichas fincas bajo los pactos 
que contiene el pliego de  condiciones fo rmado al efecto y se h a 
lla de manifiesto en los autos en pode**del actuario.

Se hace presente  que de la finca llamnda Molino del Pont  d e 
be rebajarse  de la cantidad en que consta va lorada  la de  1.139 
escudos 725 milésimas, y  ún icamente  se saca á subasta  po r  el 
valor líquido de  12.558 escudos 473 milésimas, p o r  tener  Juan  
Sobré edificada una casa dentro  las t ie rras de dicho molino, lla
mada casa Texidó, en la que tiene invert ida  la suma que se ha 
rebajado de la total valoración de  dicho molino y  sus tie rras, la 
que deberá  serle abonada p o r  el comprador en él caso de que
rers e  hacer  suya la mencionada finca.

La ot ra  denominada la Plana también debe  rebajarse  de su 
total evalúo la cmtidacl de 2.135 escudos 516 milésimas, que es 
el precio de la car ta  de gracia p o r  la-que la posee Francisco P a r-  
ccrisa, como á sucesor de Pedro  Puitggali, quedando  de  consi
guiente su líquido va lor  ó sea por  el que se saca á subasta el de 
321 escudos 680 milésimas, siendo obligación del comprador, ca
so de querer  poseer la expresada  finca, el redimirla po r  la can
tidad de que se deja hecho mérito y  la posee el Francisco P a r-  
cerisa.

Y f inalmente , que en la indicada  subasta  no se admit irá pos
tor  alguno que no verifique ántes el depósito en el paraje  ó p u n 
to con  e spondE n te , -de  un 10 p o r  100 de  la cantidad en que se 
hallen est imadas la finca ó fincas pa ra  re sponde r  en caso de 
qu iebra  de los perjuicios que se ocasionasen con motivo de ello, 
en cuyo remate  quisiere interesarse.

Dado en Solsona á 9 de Marzo de 1S67.= Félix  de Anto-  
n io .=E useb io  de L lobera , Escribano. 12193

D. José María Palacios,  Juez de pr imera  instancia de este 
part ido de Granadilla en la provincia de Cáceres.

Hago saber al público que en el expedien te  de concurso vo
luntario de bienes p resentado po r  D. Martin Batuecas, vecino 
del pueblo de M o h ed as , de este p a r t i d o , pa ra  el pago de sus 
acreedores ,  se ha proveído auto con esta fecha acordando  se
ñala r el dia 27 del actual y hora  de  las diez de su mañana,  pa ra  
la celebración de la junta  de graduación de créditos en la sala de 
audiencia de este Juzgado;  lo cual se anuncia  al público pa ra  
que las personas inte resadas comparezcan po r  sí ó po r  P ro c u 
rador  apode. 'ado en forma en el dia y hora  que quedan seña
lados, pues que de no verificarlo as i le s  p a ra rá  el perjuicio que 

.hubiere  lugar.
Dado en Granadilla  á 11 de Marzo de 1867 .=  José María P a 

l a c i o s ^  Por  su m andado ,  Tomás Manuel Diaz. 12204
D. Juan  José  Marin, Juez de p r im era  instancia del distrito 

de la Victoria  de esta c iudad &c.
Por el p resen te  hago saber como en autos de concurso nece

sario á bienes de D. José Vallejo y  Vallejo, vecino del Borge, he 
acordado po r  providencia  de e s ted ia  convocar á ju n t a  general  
á todos los acreedores del mismo para  el nombramiento  de sín
dicos y cuya junta tend rá  lugar en la sa la-audienc ia de  este 
Juzgado el d i a l .0 de Abril próximo á las doce de su mañana;  
ad virtiendo que solo podrán  c o n cu r r i rá  ella los que hayan  p r e 
sentado ó presenten  en el acto los títulos justificativos de sus 
c réditos, lo que hace notorio pa ra  conocimiento de dichos deu 
dores y que concurran  si lo tienen por  conveniente.

Dado en Málaga á 6 de Marzo de 1S67 .= Juan  José Marin.— 
Por mandado de S. S., Enrique  Non. 11939

D. Felipe Balgucrías', Juez de paz é inter ino de p r imera  ins
tancia de esta capital Ac.

Hago saber que en el expedien te  de concurso necesario de 
acreedores á instancia de D. Antonio G om is , de este domicilio, 
he mandado convocar  á junta general  de acreedores para  p ro 
ceder  al nombramiento de síndicos, y  al efecto he señalado pa
ra que tenga lugar dicha junta el dia 15 de Abi il  próximo veni
dero , á las doce de su mañana , en los est rados de este Juzgado.

Lo que se hace n<'torio para  conocimiento de los que  se 
crean con derecho como acreedores á dicho concurso.

Dado en Jaén á 8 de Marzo de 1 S 6 7 .= L icen ciad o  Felipe B al- 
g u e r ía s .=  Por m andado de S. S ., A ntonio R odríguez de G alvez.

11945

D. Juan de Muros  y Baror.a, Teniente Coronel graduado,  Co
m andante  Fiscal del segundo batallón del regimiento in ianter ía de  Isabel II, núm. 32.
^ H a b i é n d o s e  ausentado de esta cor te  el Tenien te  que fué 
con destino á la Dirección general  de Infanter ía , á quien estoy 
procesando de  o rd en  superior  po r  haber  desaparecido de esta  
cor te  el 22 de Junio úl t im o;  usando de la jmisdiccion que la 
Reina nuestra  Señora  tiene concedida en estos casos por  sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, p o r  e l ^ r e s e n t e  
llamo, cito y emplazo p o r  segundo edicto á D. Graciano Bou- 
singolt y  Ortega, seña lándole  las pr is iones mili tares de  San 
Francisco de esta corte , donde  deberá  p resen ta rse  pe rso n a l-  
mente  den tro  del término de 20 clias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar  sus descargos y defensas; y de  no co m p arece r  
en el referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará  en re 
beldía sin más l la m ar le 'n i  emplazarle," p o r  ser esta la v o luntad de S. M.

M adrid 7 de  Marzo de 1867 .= Juan  de Muros. 11900

D L aureano  Quintero, Juez de p r imera  instancia de l  d istr ito  clel Mar de esta ciudad.
P or  el p resen te  c i t o , llamo y emplazo por  p r im er  edicto y  

pregón a Teresa l a r i n  y  Gil pa ra  que dentro del térm ino d e  
nueve días se presente  en este Juzgado para  la pract ica de cie r
ta diligencia en causa c r im in a l ; y  no verificándolo se le señala
ran h s estrados del Juzgado ,  con quienes se en tenderán  las su
cesivas di ligencias, pa ránde le  el perjuicio que haya  lugar

Valencia 2 de M a rz o .d e  1 8 6 7 .=  Laureano Q u in te ro — A nte  m í ,  Sa lvador García  Pechent. 11855

D Melquiades de Rozas y Azuela, Juez de  p r im e ra  ins tancia de este partido .
Por  el presente  cito , llamo y  emplazo á Cárlos Abascal  ve

cino de los Barr ios , para  que en el término de 15 dias se p r e 
sente en este Juzgado para  notificarle un  Real auto de S E la 
Audiencia clel terri torio , dado en la causa que  se le sE u e  con 
otro sobre  lesiones á Santiago Gómez,  y requeri r le  paraje! n a -o  
de las costas y gastos que le fueron impuestos;  aperc ib ido ane
en otro casóse  seguirán las diligencias en su ausencia  v  rebeldía

Dado en Vil lacarriedo á 4 de Marzo do 1 S67.= M ¿lquiades 
de Rozas y  A z u e la .=  Por  su m an d ad o ,  Miguel Mazorca.
.  ;_______    11836*

D. Julián Gutiérrez clel O lm o , Juez de p r im era  instancia  de la c iudad oe San Sebastian y  su part ido.
Por  el presente  p r im ero ,  segundo y tercer  edicto cito l la 

mo y emplazo á Ana María A r r é g u i , na tu ra l  de la villa de  Za 
ráuz ,  y  vecina de la de Orio, hija legítima de Blas v  Joaquina 
Zulaica, de estado viuda y de 37 años ele e d a d ,  pa ra  que en eL 
término de 30 dias , contados desde que el presente  se inser te  
en la G a c eta  d e  M a d r i d , comparezca personalm en te  en este 
Juzgado con el objeto de hacerla saber  la Real sentencia dicta
da en causa seguida contra  la misma sobre  hurto  de  ropas* 
con apercibimiento de que si no comparece  la p a ra rá  el p e r i n é  ció que haya lugar. L J

Dado en San Sebastian á 5 de Marzo de 1867 .=Ju l ian  Gu 
t ierrez  del O lm o .= P o r  su m andado ,  José  E rro . 11S54

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de  p r im era  instancia  de este partido.
Por  el p resen te  segundo edicto y  término de  nueve  dias se 

cita y  llama á Tomás Molina Fo rne l ,  vecino de M adr id ,  de  ofi
cio ca r r e ro ,  y  de 39 años de edad, pa ra  que se p resen te  en es
te Juzgado á p res ta r  declaración indagatoria  y  re sp o n d e r  á los 
cargos que le re sultan en la causa que se sigue p o r  hurto  d e  
huesos de anim ales;  prevenido que de no hacerlo le pa rará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Navalcarnero  á 2 de Marzo de  1S67.= Francisco  de  
Paula  C i fuen te s .= P or  m andado  de S. S . , José María Bausá.

  __
D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de pr im era  instancia  de esta villa de Hellin y su partido.
Por  el presente  único edicto y  término de nueve dias se cita 

llama y emplaza á Martin T orm o ,  de oficio ceronero  na tura l  
de Albaida y residente  que se dice ser en la c iudad de Valencia 
pa ra  que se presente  en este Juzgado para  la práct ica de c ie r ta  
diligencia acordada  en la causa que se sigue contra  S a lvador  
Berenguer  sobre  hurto de cera del mismo Martin y  sus h e rm a 
nos ,  pues así lo tengo acordado po r  auto de 28 de Febrero  último.

Dado en Hellin á 3 de Marzo de  1867 .= Fe lipe  V a l e r o ,=  p 0r  mandado  de S. S., Miguel N ava rro  Martínez. 11/850

D. Nemesio  Longué M o lp ece rcs , Juez de p r im e ra  instancia  de esta villa y  su partido .
P o r  el presente  se hace saber  que  no habiéndose p re se n ta 

do pe rsona  alguna á deducir  derecho con motivo del p r im e r  
edicto expedido en méri tos del e x p e d e n te  abintestato de  Doña  
María Diaz y Ballesteros , vecina  que fué de esta v i l l a , se l lama 
por  segundo edicto á los que por  cualquier concepto  se c rean  
con derecho á la herencia  de dicha señora , pa ra 'q u e  se p re s e n 
ten á deducirlo dentro  del término de 20 dias ante  el Juzgado y  por la Escribanía  del infrascri to.  °

Dado en Figueras á 28 de Febrero  de 1S67. = N e m e s i o  Lon- 
g u é .= P o r  su m andado ,  Miguel Sanz y Sanz. 11370

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem Juez  
de p r imera  instancia del distrito de la Audiencia  de esta corte, se  
cita, llama y  emplaza po r  p r im era  vez y término de nueve  clias á. 
José Manso García, na tura l  de esta cort -\  soltero, cochero, y d e 2S 
años de édad, para  que se presente  en la audiencia de S S si ta  
en el piso bajo de  la Terr i to r ia l  ó en la cárcel de Villa con o b 
jeto de hacerle  saber  la sentencia  dictada  por  la Superior idad en. 
causa seguida contra  el mismo y otros  consortes  po r  legiones- 
bajo aperc ibimiento que de 110 verificarlo le p a ra rá  c¡ perjuicio  que haya lugar. .j .| s 73

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem,, Juez 
de p r im era  instancia del distrito de la Audiencia de  esVa*corte" 
se cita,  llama y  emplaza por  tercera y última vez y término*de 
nueve clias á José  Soler y Mora , na tura l  de esta corte  , de  22 
años de e i a d ,  de oficio a lbañi l, pa ra  que se p resen te  en ’ la a u 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terri toria l  ó en ' la 
cárcel de Villa, para  que sufra 70 clias de prisión co rreccional  
p o r  los 700 rs. en que fué condenado y sido inso lvente  en can
sa p o r  estafa ; bajo aperc ibimiento qué do no verif icarlo le p a 
r a rá  el perjuicio que  haya lugar. 11874

D. Ricardo E ncina ,  Juez de  paz é interino  de p r ím eraT ins-  tancia clel distrito de Palacio.
Por  el presente  p r im er  edicto cito y emplazo á D. Antonio 

V alla r ino , casado,  de  48 años de e d ad ,  que ha vivido calle de. 
San Lúeas,  núm. 3, calle de  Jesús del Valle , núm. 30 , y  en la; 
de Embajadores ,  núm. 50, para  que en el térm ino de n u e v e  
dias comparezca en mi Juzgado á re sponde r  á los cargos eme 
le resul tan en causa que sigo contra  dicho Vallarino y otros p o r  

falsificación de d o c u m e n to s ; apercib ido que de  no h ace rto  se 
seguirá en su rebeldía y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar .

11376 °
E n  v ir tud  de providencia  del limo. Sr. D. Antonio Ajaría de 

Prida , Juez de pr imera  instancia clel distr ito  del H osp ita l  de  
esta corte, se cita y  emplaza á Antonio Diaz y  D iaz ,  n a tu ra l  de  
Santa María de Barco, soltero, mozo de "tahona , de  25 años de 
edad, pa ra  que en el término de 10 dias, á con ta r  dosde  el de  la 
inserción del p resen te  anuncio, comparezca en. dicho Juzgado  
con objeto de notificarle una  providencia.  1 1877^

D. E nr ique  Suarez M ontarey , Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  de  esta villa y  su partido .
Hago saber  p o r  este quinto edicto que  el Regis trador  de  la 

P rop iedad  que fué de este pa r t ido  D. José Bueso Salazar cesó en  el desempeño de  su cargo.
P or  tanto , las personas que  se c rean  con algún derecho  pa ra  

deducir cualquier  reclamación con tra  dicho funcionario  se p r e 
sen tarán  en este Juzgado en el término de seis meses.

Dado en ügija r á 1.° de Marzo de 18 6 7 .= E n r iq u e  S u a r e z .=  
Por  su m a n d a d o , Manuel Cazorla. 11330 *

D. Laureano Quintero, Juez de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  del Mar de Valencia.
P o r  el presente cito, llamo y  emplazo á Federico C r a u s v B n -  

jeda,  de 20 años, soltero, escribiente, p a ra  que den tro  de  n u e v e  
dias se presente  en las cárceles de esta c iudad á de fend .e rse 'de  
los cargos que  le resu ltan en la causa que ins t ruyo  c o n t r a  el mis
mo y  otros sobre  robos; de no hacerlo le p a ra rá  el per ju ic io  que  h aya  lugar.

Dado en Valencia á 7 de Marzo de  1 S 6 7 .= L au re an o  Ouin te-  r o .= A n te  mí, Vicente  Tarrasa .  1 /, 901

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de p r im e ra  instancia de este part ido.
Por  el presente  segundo edicto y  término de nueve  dias so 

cita y  emplaza á una quinquil lera  l lamada Catalina,  que  se dice- 
ser mujer de Juan Francisco López, uno de los cinco presos  fu
gados de la cárcel  de este part ido la madrugada  del dia 10 á& 
Febrero  último, pa ra  que se presente  en este Juzgado á d a r  su s  
descargos en la causa que se sigue con motivo de la referid?* fu
ga de p n  sos; aperc ib ida de que no haciéndolo dentro  de d icho  
término se en tenderán  las actuaciones con el Juzgado y  le p a r a 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero  á 8 de Marzo de 186 7 .= F ran rd sco  de 
Paula Cifuentes.=  Por  m andado  de  S. S . , José María Bausá .

11904

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPAC HOS T E L E G R Á FIC O S.
Constantinopla  21.— T reinta y cinco delegad.os de 

C andía, entre ellos 17 griegos, lian llegado aquí, s iendo  recibidos benévolam ente por el Sultán.
Una fragata con tropas ha  salido para el A rch ip ié lago.
El hijo y el sobrino del Sultán v isitarán  h .  E xposición universal de París.
D ublin 22.—La insurrección feniana en I r la n d a  lia term inado por completo.

IN T E R IO R .
MADRID 23 DE MARZO.

MEMORIA DEL. CÓNSUL DE ESDAÑA EN BAYONA, COHRESPON- 
DIE NTE AI .A Ñ O  180(5, Y DIIUO.IDA AL SU.  M INISTRO D E  ESTADO

El adelanto en los medios de conducción v  trasnovt. lia contribuido siempre á la trasform acion de los pUe-
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blos á quienes aquel ha tocado más ó menos ¡directa
m ente.• Cuando este adelanto ha sido en las vias terrestres, 
abrazando en su curso pueblos ó ciudades m arítim as 
no productores, y que sus únicos recursos son los del 
comercio de tránsito por m ar, la decadencia de estos 
pueblos se ha visto desarrollarse á grandes pasos. E n  
este núm ero se encuentra la ciudad de Bayona.

E sta bella población, favorecida en todos conceptos 
por la naturaleza y primero lindante con nuestra  P e
n ín su la , ha sido desde sus primitivos tiempos una ciu
dad puram ente m ercantil, habiendo llegado á adquirir 
su comercio con el exterior, algunos años h á , una im 
portancia m uy considerable.

Se veian llegar á sus muelles diariam ente buques de 
todos los puntos del globo, siendo la bandera española 
la que predom inaba y la que en prim er térm ino contri- 
buia al sostenimiento del gran movimiento marítimo de 
su puerto; de tal modo que hubo año de en trar en él hasta 774 buques españoles.

Desde la inauguración del camino de hierro han ce
sado de frecuentar esta via las procedencias de España 
en el núm ero que lo hacian en los años an teriores, observándose cada dia una disminución progresiva en su 
comercio m arítim o, y esta disminución ha bido tanto 
m ás sensible en el año anterior, cuanto que á ella han contribuido, en prim er térm ino, las tarifas especiales que han establecido para sus trasportes las empresas de . los ferro-carriles y las medidas sanitarias aplicadas con 1 
la debida prudencia en España á las procedencias de 
Francia.Si bien en cuanto á estas medidas el puerto de B a
yona ha sido el más favorecido de los del Imperio (pues 
solo se sujetan sus procedencias á una observación de tres dias en el de S an tan d er, cuando á los demás se les obliga á la cuarentena rigurosa), no por eso ha dejado de 
ser m uy castigado á causa de la especialidad de la na
vegación española que lo frecuentaba.

Los buques españoles que procedentes en su m ayor 
parte de los pequeños puertos de la costa cantábrica 
han  anclado siempre en el A dour, eran en general de escasísimo p o rte , y por lo tanto imposibilitados de h a 
cer otra travesía que la de Bayona á San Sebastian, P a
sajes , Fuenterrabía , Zumaya , Deva y Bilbao , con un 
flete de 3 ó 3.000 rs.Ahora b ie n , obligando á estos buques de £0 á 30 
toneladas á presentarse en el puerto de Santander á 
cum plir con la observación cuarentenaria, sus pequeños 
fletes serian apénas suficientes para cubrir los gastos 
que esta formalidad les debia originar, dando esta m e
dida por resultado el que se hayan visto en la necesidad de suspender sus v ia jes , contribuyendo tam bién á ello 
la  falta de fletes para los referidos puertos, y la imposi
bilidad de competir con los caminos de hierro , que han  
llegado á absorber el trasporte de las m ercancías en v ir
tud  de las ventajás acordadas [á las de origen francés 
por el tratado comercial últim am ente celebrado con es
te  Imperio.L a Memoria comercial, que en cumplimiento de lo prevenido por diferentes Reales órdenes remitió este 
Consulado al Ministerio de Estado á la conclusión del 
año 186b, daba á conocer el sensible descenso que se observaba de algunos años á esta parte en el movimiento 
m arítim o m ercantil de este puerto con los de la Pen ín
sula y presagiaba lo que podria esperarse sobre la m a
teria al siguiente año de 1866, cuya presente Memoria 
corrobora de hecho aquel aserto.El adjunto estado general pone de manifiesto la di
ferencia que ha habido en contra del año ú ltim o, com
parado con el de 1865, en el movimiento de este puer
to, de cuyo resúmen general aparece que en el año 1865 
en traron en el Adour 348 buques españoles, arqueando 
17.954 toneladas, y en 1866, 363 buques con 43.755 to
neladas ; habiéndose despachado en el prim ero de di
chos años 350 buques, midiendo 17.878 toneladas, y en 
el que acaba de finar 363 con 43.604 toneladas; dando 
por resultado una diferencia de 86 buques con 5.199 
toneladas que entraron ménos en el p u e rto , y 88 buques con 5 377 toneladas que salieron ménos del mismo 
duran te el año 1866 con relación al año precedente.

El valor declarado délas mercancías exportadas de 
España en aquellos buques ascendió el año 1865 á 
3.378.515 francos, y en 18166 á 1.384.430 francos, resultando una diferencia contra este último año de 994.095 
francos. Es de advertir que esta exportación ha consis
tido en minerales de hierro procedentes de las P rovin
cias Vascongadas, y en su m ayor parte en cantidades 
metálicas procedentes de los puertos de Galicia.El valor declarado en este Consulado de las m ercan
cías importadas en España en los 348 buques naciona
les despachados en él el año 1865 ascendió á 11.595.780 
francos, y el de las mismas im portadas en los 363 expe
didos el año último asciende a 6.695.766 francos, resuL  
tando una diferencia en contra de 1866 de 4.900.004 francos ó sean 19 millones de reales aproximativamente.

Movimiento marítimo general del mismo.
Eí núm ero total de buques que han entrado d u ran 

te el año en el puerto de Bayona, con excepción de los 
españoles, asciende á 163, midiendo 19.757 toneladas; 
de los cuales 146 arqueando 17.334 toneladas , han en
trado en carga y 16 buques con 3.433 toneladas en las
tre, correspondiendo al pabellón francés 89 con 8.687 
toneladas.

Al inglés 63 con 8.985.
Al noruego 9 con 1.770.Al dinam arqués 3 con 315.
Habiendo consistido sus cargamentos cii carbones, droguería, granos y piedras de construcción.
Comparado este movimiento con el del año 1865, se 

observa un aum ento en favor de 1866 de 39 buques con 
5.893 toneladas; pues el núm ero total de los que tocaron en el Adour en aquel año ascendió á 133 , m idien
do 13.865 toneladas y correspondiendo:

Al pabellón francés 96 con 10.336 toneladas.Al inglés 33 con 3.941.
Al noruego dos con 350.
Al aleman uno con 169.
Ai holandés uno con 57.
Al portugués uño con 333.
Procedentes en su mayor parte de los puertos del Norte de F rancia é Inglaterra.
E n 1866 se expidieron de este puerto* 171 buques 

con 33.550 toneladas y los pabellones siguientes: 
Francés 103 con 13.397 toneladas.Inglés 59 con 8.434.
Noruego ocho.con 1.540.
Dinamarqués uno con 189.
O sean 171 buques con 33.550 toneladas, de los cua

les 160 con 31.107 toneladas salieron con carga, y 11 buques midiendo 1.443 toneladas en lastre.
El cargamento que en general han exportado estos 

buques ha consistido en granos procedentes de España para los puertos de Inglaterra y Bélgica.

No obstante la decadencia que se observa en la na
vegación española de este p u e rto , el núm ero de buques 
españoles que han tocado en él el año último supera por sí solo al de todas las demás naciones reunidas, re
sultando de estos datos una diferencia á favor de Espa
ña de 91 buques.

COMERCIO TERRESTRE.
Exportación.

En contraposición del movimiento m arítim o comer
cial habido en el puerto de Bayona y la Pen ínsula en el 
año 1866, las expediciones terrestres de esta plaza para 
España han sido m uy considerables duran te el mismo 
período.El núm ero de vendís ó certificados de origen de m ercancías francesas presentados, solo en esta agen
cia , al V.° B.° asciende á 6.087.En ellos se han declarado haber expedido para la 

• Península 35.133 b u lto s , conteniendo diversas m ercan
cías, tales como tejidos, m uebles, quincallería, drogas, 
m aterias resinosas &c. &c., con un valor de 6.050.493 francos, y además 306 501 tablas de pino de un valor 
de 345.709 frs.; formando ámbas cantidades un total de 
6.396.303 frs., ó sean cerca de 35 millones de reales.En cuanto á las exportaciones de los productos del 
p a ís , el m a íz , las sa les , las m aterias resinosas y la tablazón son las que suelen figurar en prim era línea.

Los maíces del país vasco han tenido bastantes de
m andas con destino á Bélgica, y con este motivo las expediciones para Am beres se han repetido con frecuen
cia.Las sales que en otras épocas se exportaban consi
derablem ente para la B retaña , por la abundancia con que se fabrican en el departam ento y por su buena ca
lidad, no han sido m uy pedidas el último año.

Las m aterias resinosas que duran te la guerra de los 
Estados-Unidos han llegado á enriquecer de una m a
nera portentosa el departam ento de las Landas, tam 
poco han sido buscadas como en los años precedentes á 
causa de la pacificación de aquellos E stado s; este pro
ducto, que hace poco tiempo se adquiria en los m erca
dos de Pax á m uy bajo precio, llegó últim am ente á tri
plicar su valor por la escasez con que se exportaba del 
N o rte -A m érica ; en el dia sus valores van en descenso 
y se espera todavía puedan adquirirse á mejores condi
ciones.Las exportaciones de las tablas de pino con destino 
á España, que siempre fueron de m ucha consideración, 
han decaido sobremanera; pues los elevados precios á 
que últim am ente llegaron á ponerse han contribuido á que los consumidores de Bilbao y Santander pongan su 
atención en las procedentes del N orte , consiguiendo 
tener en el muelle de Bilbao este m aterial cási al mismo 
precio á que aquí solian comprarlo.
Agricultura.—Recolección.-^-Adelantos en este ramo .— 

Emigración.
La húm eda y variada tem peratura que duran te el 

año ha reinado en la cordillera pirenáica ha sido harto  
fatal para su agricultura.La recolección del trigo y maíz, solos productos que 
se cultivan en el país en alguna escala, á pesar de ser 
sus terrenos bastante fértiles y variados, ha dejado m u cho que desear, tanto en la calidad como en la cantidad; 
no obstante á que la del año 4865 no fué 'la que ordina
riam ente se hace, la del año últim o ha  sido algo infe
rior á aquella.En la generalidad de la F rancia se ha dejado tam 
bién sentk* la escasez de los cereales, y esto ha contri
buido á. que la exportación de los trigos de España h a 
ya sido de sum a im portancia, como asimismo la de los 
vinos y naranjas que, en gran cantidad, han  sido im 
portadas por la frontera de Hendaya. A pesar de los es
fuerzos y laudables deseos de las Autoridades departa
m entales de este distrito consular en pro de la agri
cultura, los adelantos que se dejan sentir en este ramo 
son de escasa im portancia; no obstante á hallarse esta parte de F rancia favorecida por un delicioso clima y de 
terrenos sutiles al cultivo de productos de diversas zo
nas, sus campos apénas producen para el consumo de sus habitantes, siendo la emigración para Montevideo y 
Buenos-Aires la que influye desde luego á su prospe
ridad.

El departam ento de los B ajos-P irineos, que en el 
año de 1864 contaba una población de 436.638 almas, 
solo cuenta en el dia, según el censo de 4866, una población de 435.486 hab itan tes; resultando de aquí que, en contraposición de las leyes de la naturaleza, en un 
período de cinco años ha disminuido su población en 
4.443 almas.¿Cuál no debe ser esta disminución en las provin
cias del Norte de E spaña, cuya em igracion.no puede 
compararse por su enorm idad con la de estos departa
mentos?Durante el año 4866 han salido de este puerto para 
los de Montevideo y Buenos-Aires ocho expediciones 
de em igrantes con 4.443 individuos , de los cuales 4.008 
han sido españoles, procedentes de las provincias de 
N avarra, Guipúzcoa y Vizcaya, y 434 franceses de los pueblos vascos; entre los primeros se encontraban 790 
hom bres, 180 mujeres de 46 á 33 años y 38 niños de 
m enor edad, y entre los segundos 336 hom bres, 88 m u
jeres y 30 niños.Todos los meses además de* los buques de vela que 
se dedican á estas expediciones sale del puerto de B ur
deos el paquete francés con rumbo á los puertos preci
tados y puede calcularse van en él de 40 á 50 de esta 
clase de em igrantes; resultando de esto que cada año 
salen con aquella dirección solo de los puertos de B ur
deos y Bayona cerca de 3.000 jóvenes españoles, aban
donando para siem pre, en su m ayoría, la patria en 
que nacieron.Los habitantes de estos departamentos’, dándoles la 
im portancia que en sí tienen estas emigraciones bajo el 
punto de vista del progreso de su p a ís , han aprovecha
do la estancia en Biarritz de S. M. el Em perador para 
dirigirle una exposición, solicitando se digne dictar una 
m edida, con objeto de evitar en cierto modo esta deser
ción y se facilite la entrada en el Imperio á los jóvenes 
que evadiéndose del sorteo hayan podido em igrar en 
otros tiempos y que temerosos al castigo no se atreven 
á volver á su patria.El informe agrícola que ha tenido lugar en cum pli
m iento de lo prevenido por el Gobierno Im perial en to
dos los departamentos, ha puesto de manifiesto el esta
do actual de este im portante ramo en toda la Francia, 
y es de esperar que en vista de lo que de él resulte se 
propongan las medidas conducentes para su progreso 
en aquellos departam entos en que el adelanto no se ha
lle al nivel correspondiente.

Industria.
Conocido es que bajo el punto de vista industrial no

están adelantados estos departam entos; su situación no 
ha mejorado duran te el año de una m anera ostensible.

Las fábricas de fundición de las Landas, las salinas de Villefranque ‘ de Salles, de Oraas y Briscus compo
nen principalm ente su parte Industrial.L a  fabricación de la sal se halla bastante desarrollada en el departam ento de los Bajos-Pirineos; posee 
abundantes m in a s , y  se explotan con m uy buenos re
sultados, tanto en la clase como en la cantidad.

Tampoco escasean las minas de h ie rro ; pero ya sea que no se explotan debidam ente ó que su calidad no es 
de la clase superior, lo cierto es que los m inerales de 
Bilbao y Somorostro son m uy buscados por las fundiciones de las Landas.

E n  la parte de Baigorri han llegado á descubrirse algunos m inerales de cobre. Las exploraciones verifica
das en este sitio duran te los últimos años no han dado 
resultados im portantes á causa de lo costoso de sus trabajos. Según ha hecho constar el Ingeniero que se ocupa en dirigir la explotación, parece que existen filones 
de este m ineral en territorio español próximo á Ronces- valles.

En cuanto á las-construcciones navales, los astille
ros del puerto de Bayona construian en otros tiempós 
sólidas y veleras fragatas de m adera para las travesías 
de Am érica y cabotaje; pero la decadencia del comercio 
m arítim o ha contribuido á que en el dia sean m uy con
tados los buques que aquí se construyen.

Ofo'as públicas.
Los im portantes trabajos del puerto de refugio de 

B ia rritz , los de Socoa y los de la barra  del A d o u r, son 
los que predom inan entre las obras públicas que se lie» 
van á cabo en este departam ento.

Declarada de utilidad pública la creación del nuevo 
puerto de B ia rritz , los trabajos que con este motivo se 
están ejecutando van tomando un  desarrollo ex traor
dinario de dia en dia, y siguen con toda la actividad 
posible, en cuanto perm iten las dificultades que á su 
realización se oponen.-.......Tocante á los trabajos de la barra  del A d o u r , segun^ 
resulta del informe presentado por el Sr. Prefecto del departam ento al Consejo general del m ism o, las averías 
producidas por las olas el invierno último en los dos 
puentes laterales de la ria han sido de sum a consideración , y con este motivo se hallan suspendidos los tra 
bajos de la extrem idad.Del mismo informe aparece que si bien desde el 
año 4857 se h a  conseguido dar á la en trada del Adour una profundidad de 90 centím etros más de la que ten ia  
en aquella época, esta profundidad no es permanenffe, 
sino periódica; pues sucede algunas veces que no te niendo la ria bastante fuerza para im pulsar las arenas 
que se interponen en su desem bocadura, se ve obliga
da á cambiar dirección y á escaparse por debajo de los puentes, dejando acum ular las arenas á la entrada 
form ando un  "banco, y no perm itiendo á los buques si
no un paso incómodo ó peligroso. A consecuencia de esto la Cámara de Comercio ha tomado una parte m uy 
activa con objeto de fijarlas medidas que deberán adop
tarse en aquellos casos.Las dificultosas circunstancias de esta barra han si
do causa de-que se haya proyectado en diferentes ocasiones dar otra dirección al A d o u r , llevando su des
em bocadura por medio de un nuevo canal á la parte N.; 
y últim am ente se presentó al Em perador un proyecto 
debido á uno de los miembros del Consejo m unicipal de 
esta ciudad, en el cual se propone trasladar la desem
bocadura del Adour á Biarritz, de m anera que vaya es

te rio á desaguar próxim o á la farola de aquel ¡punto y 
á las inm ediaciones de la villa Eugenia.  ̂ <E l Gobierno Im perial ha  autorizado á la M unicipali
d a d  d e  B ayona á constru ir un  colegio local , que v en 
drá á ser al propio tiempo una especie de Liceo.E xam inado el verano últim o por Mr. D uruy, M inis
tro de Instrucción púb lica, .en persona el punto  m ás 
á propósito para la construcción de este establecimiento, 
ha  sido escogido por aquel el terreno llamado de M ar- 
r a e ,  situado en las afueras de esta ciudad y punto de 
r e c u e r d o s  históricos para E spaña, el cual estaba desde 
hace m ucho tiempo en completo abandono.

El derribo de las m urallas de Bayona es otro de los 
proyectos de sus habitantes..Vista la bella población que gracias á una  m edida 
igual se" está construyendo en San Sebastian, los bayo- 
neses no han querido encontrarse en peores condicio
nes , y con este motivo se ha  aprovechado tam bién la 
estancia aquí del Em perador el verano últim o para^di
rigirle una exposición en solicitud de esta autorización.

El estado sanitario de todo este distrito consular du
ran te  el año último ha sido completam ente satisfacto
rio ; pues á pesar de que varios departam entos de F ra n cia se han visto invadidos por el cólera, en ios correspondientes al distrito de Bayona se ha^ observado que 
hasta las enferm edades ordinarias han  sido, gracias a la 
Divina Providencia, más benignas que en los años an 
teriores.El estado de los ram os que abraza esta Memoria en 
el marco consular de Bayona no se presta á grandes 
consideraciones, y por lo tan to  solo me concreto encella á relatar cuanto h a  dado de sí en la m ateria el año á 
que la misma se refiere.Bayona 4 de Enero de 4867. =  E l Cónsul de E spaña 
en B ayona, Ju an  Antonio Arguch.

C o n s u l a d o  de españa e n  b a y o n a .— Résúmen general de los buques extranjeros entrados en este puerto procedentes de los de España y sus colonias, y de los sa
lidos de él para los mismos durante„e l  a ñ o  d e  1 8 6 6
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ANUNCIOS.

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE E SP A Ñ A .— CONtinuaeion de la Colección de Sentencias del T ribunal Supremo (edición oficial).
Se ha ¡publicado el tomo de dicha obra, que com

prende el segundo semestre de 4865, y se halla de ven
ta en la portería del Ministerio de Gracia y Justic ia , en 
la Im prenta Nacional y en la librería de San M artin , al 
precio de 33 rs. tomo. —44

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.—La Junta  de gobierno de la referida Compa
ñía , en cumplimiento de lo que previene el art. 43 de 
sus estatutos, lia acordado convocar á ju n ta  general de 
accionistas para el dia 7 de Abril p róxim o, á la una del 
d ia , en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, 
núm ero 65 , piso bajo de la izquierda.Con arreglo al art. 45 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha ju n ta  los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 40 acciones adquiridas con tres meses de anticipación á su celebración, y los que 
siendo poseedores de m enor núm ero reúnan la repre
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este ac 
cionista, y aun en este caso se hará  constar la represen
tación por medio de poder en toda regía, no siendo 
suficientes las simples cartas de autorización.Todo lo que se previene á los- interesados para su 
gobierno, á fin de que.acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta de en tra d a , previa presen
tación de los extractos de inscripción de las acciones 
que posean.

E n  las indicadas oficinas y en v irtud  de lo que pre-r 
viene el art. 8.° del reglam ento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 34 de Diciembre 
de 4866, con el fin de que puedan exam inarle los señores accionistas.

Madrid 48 de Marzo de 4867.= P o r  acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el Secretario , J. Pelogra. 43444—4

COMPAÑÍA DE LOS FER R O -C A R R ILES DE MA
drid á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Adminis^ 
tracion ha acordado que la ju n ta  general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas del corriente año tenga 
lugar el domingo 36 de Mayo próxim o, á las doce del 
dia, en el domicilio de la Compañia, estación de Atocha.

Con arreglo á lo prescrito en el art: 33 de los esta
tu tos, dicha ju n ta  se compondrá de los 450' accionistas 
que reúnan el m ayor núm ero de acciones, siempre que este núm ero no sea m enor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran 
tom ar parte en la ju n ta , deberán , un mes ájites de la 
reunión , ó sea el 36 de Abril lo más ta rd e , depositar las acciones que les den derecho de asistencia:

En Madrid, en la caja de la Com pañía, ó
E n París, en las oficinas del Comité de la misma, 47, rué Laffitté.

. Al entregar sus acciones los señores accionistas re
cibirán un resguardo nom inativo, en que constará el dia en que hayan verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 33 de Marzo de 4867.=E1 Secretario del Consejo, F. Nicolás. 43300

L A  NACIO NAL .—En cum plim iento á lo prevenido 
en el art. 65 de los estatutos de la Compañía, se convo
ca á ju n ta  general ord inaria , que tendrá lugar en las 
oficinas de esta Dirección , calle de San A gustin, núm e
ro 40, el dia 44 de Abril próxim o, á las dos de la tarde. 
- La en trada á la jun ta  se verificará por medio de pa

peletas que los señores socios deberán recoger hasta  la  
víspera del dia de la jun ta .

Los socios residentes fuera de Madrid podrán hace r
se representar por otro socio en v irtuu de com unicación por escrito.

Madrid 44 de Marzo de 4867.= E 1  D irector general, José Cort y Claur. 43198

EL  DIA 30 DE A B R IL  PRÓXIM O, EN LA Ciu
dad de San tander y Escribanía' de D. José María Oia- 
r á n , se subastará en rem ate voluntario  la fábrica de 
paños de R enedo, con todas sus pertenencias y pose
siones, form ando un coto redondo de unas 43 y m edia 
hectáreas (cerca de 4.000 carros de tierra), hallándose en
clavado en la m ism a posesión un molino m aquilero con magnífico salto de agua.

El plano de la posesión se ha lla  en poder de Don 
Francisco López Doriga, plaza de la Villa, núm . 4, prin 
cipal izquierda, para quien guste hacerse cargo de la 
bellísima posición que ocupa como establecim iento in
dustrial ó finca de rec reo , pues el ferro-carril pasa por 
la m ism a propiedad y su estación se halla m uy inm ediata.

Los Sres. Doriga, Campo y com pañía, de S an tander, dueños de la citada posesión, inform arán sobre cuantos 
porm enores puedan desearse, y hasta  el dia del remate 
oirán y aceptarán las proposiciones de com pra de toda 
la linca, que juzguen convenientes á los intereses de la 
sociedad, en cuyo caso dejará de celebrarse el remate.

43494—3

S A N T O S  D E L  D Í A

San Victoriano y compañeros mártires , y el beato José Oriol.
C uarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo 

de San Ginés.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 22 de M arzo de 1867.

T em p eratu ra  en 
Barómetro p rados. Dirección ESTADOreducido á 0o — —» — — —— -  del HORAS. eii mj|¡metros Centura- 'denlo. ^  ciclo.Reaumar.

6 m. 704,94 7o,8 9°,7 O . . . .  Cubierto.
9 m*. 706,34 8n,6 40*,8 O.S. O Idem.13 706,54 44°,8 44\8  O.S. O Nubes.
3 Y.! 705,96 43°,9 4Ga.4 O. S.O Idem.
e t . :  706,1^ L4ü.3 4450 S. O .. Algunas nubes.9 n . 706¡63 9j,7 43°,4 S   Cási cubierto.

Tem peratura máxima del dia  ^350 ¿6 \3
Tem peratura máxima al sed............................  49#,3Tem peratura mínima del d ia .. »..____  7°,0__ 8o,8

Evaporación en las 34 ho ras .. . .  3,7 m ilím etros. L luvia en id. id   ............-. 0,6 idem.
b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a - 

.ñaña en varios puntos de la Península y del extranjero  el dia 33 de Marzo de 4867.
A ltura I T baromc- i ^ eni" r apa, trica 4 0° Peralu’ Direc- Fuerza

L0CA y ;,1 ni- ¡J™ “  Estado Estadovel cid ¡UIíi(10S cion del del
LIDADES. mar en coed lÚ  . , del cielo, de la mar.m ilím e- fT ‘1'  viento. viento.tros. je s*

Bilbao 788,3 15,8 S. O .. Brisa. N uboso. T ra n q .'
Oviedo”  759,8 15,8 O. Idem . Oási cub. »
Cor uña.' 756 4 M  S. O . . V." fte Nuboso . T ran q .'
Santiago. 758,7 18,6 S .B ru» . Lluvioso »

O p orto .. .  764,3 44,4 IS V ien.'[C ubierto  AgitadaL isb o a ... 751,3 44,8 S. O .. B risa. N ubes.,. Bella.
B adajoz.. 755,5 43,0.S... Idem . C .°,llov.a »
San F.°, álas 8___ 764,4 45,4 S. E . .  Calma Cubierto Rizada.
S ev illa ... 763,8 48,9 S .. B risa. N ie b la .. »
T a r ifa .. . .  763,3 49,4 S. O .. Idem . Despej.0. Tranq.*
Granada . 764,9 43,8 N. O . . [Calma Nubes . .  »
Alicante . 763,5 49,3 O  Brisa. Celajería Tranq.*M u rc ia ... 763,7 48,8 S. O .. Idem . C elajes.. »
V alencia. 764,4 49,0.O.Idem . Despej.0. *Barcelona 758,9 46,5 O Idem . N ub es ... Tranq.*
Zaragoza. 757,3 46,8 N .O .. Idem . Despej.0. »
S o r i a . . . ,  759,8 9,3 O V ien.0 C.°, lluv .a »
B úrgos.. . 763,3 8,6 S. O . . ídem. N uboso. »
Valladolid 764,3 40,3 S. O .. Brisa. I Cubierto »Salamanc. 764,3 41,0 S. O .. Idem . Id e m ....  »
M adrid. . 763,5 40,8 O. S. O V ien.0 Id e m .. ..  »
C id -R e a l. 765,4 43,6 S. O . . B risa. Idem . . .  »
Albacete,- 763,4 43,4 O.S. O » Idem   »
Brest, á8 . 753,7 9,6 O Calma Idem .. . .  De leva.
B ay o n \id  758,0 43,0 S  ídem . L luvia. . Calma.
C e tte .id .. 759,0 43,0 N  Idem. D espej.0. G .cal.aMars.a,id. 757,9 44,6 N. O .. B risa. Id em —  Oleaje.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S.
Según los partes recibidos , ayer ha  llovido en B úr“ 

gos , León y Zamora.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes  rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consumo^ resu lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.916 arrobas de trigo.
4.484 ídem  de harina. •
5.367 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.
Carne de vaca, de 4,600 á 4,900 escudos arroba, y de 0,343 á 0,360 escudos libra.
Idem  de carnero , de 0,313 á 0,384 escudos l ib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arro b a , y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, do 0,300 á 0,343 escudos lib ra .

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arro b a , y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.Idem fresco, de 0,336 á 0,360 escudos lib ra .

L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.Jam ón, de 43,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos lib ra .A ceite , de 7,300 á 7,400 escudos arroba, y de 0,338 
á 0,384 escudos lib ra .Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos c u a r tillo .Pan de dos lib ras , de 0,448 á 0 ,486escud os.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HO Y .
Trigo vendido   3.443 fanegas.
Precio m e d io . ....................... 5,930 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 33 de Marzo de 4867. =  E1 A lcalde-C orre

gidor , M arqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid .
C otización oficial del 22 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  del 3 por 400 consolidado, pub licad o , 33-35 y 40.
Idem id. d iferido , id., 34-30 y 34-30 pequeños; no publicado, 34-30 d.
Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 36-90.
Idem de segunda id . , id., 44-50 d.M aterial del Tesoro no preferen te  con in te r é s , id., 

98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 47-75 d.Sisas del Ayuntam iento de M adrid, interés 3 */2 por 

400, id., 30-50.
Obligaciones m unicipales al po rtad or, de 4.000 rs., 

id., 56-50.
B illetes h ipo tecario s del Banco de E sp a ñ a , publicado , 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4,000 rs ., no 
publicado, 80-35.

Idem id. de á 3.000 r s , , id . , 87-50.Idem id. de 4.° de Jun io  de 4854, de á 3.000 r s . , id., 86-00 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4853, de á 3.000 r s . , id., 73-00 p.

ídem  de 4.° de Julio de 4856, de á 3.000 r s . , idem, 67-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 3.000 rs., publicado, 64-75.
Idem del C anal de Isabel II , de á 4.000 r s . ,8  p o r 400 a n u a l , no publicado, 404-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á 3.000 reales, publicado, 58-50.
Idem id. (nuevas), de á 3.000 rs., id., 57-35,35 y 35,
Idem id., de á 30.000 rs., no publicado, 58-40 d.
Idem id. (nuevas), de á 30.000 r s . , publicado, 57-00* no publicado, 57-45 d.
Acciones del Banco de España, no publicado, 434-00.
Obligaciones hipotecarias de La P e n in su la r , idem 55-50. 1

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-35.P arís  á 8 dias v is ta , 5-43 d.

P lazas del reino.
Daño. Beneficio Daño. B eneficio

A lbacete. . . .  5 4 * L u g o . .  - . .  5 4  »A l ic a n te . . . .  » M álag a .... » */.
A lm ena  » / 4p. M u rc ia ....  par. íAvfia  par. » O re n se .. ..  t í
Badajoz par d, » O viedo.. . .  par
B arcelo na.. .  » % Palencia. . ,  ' i/A
B ilbao  » y4 p. Pam plona, par. »
^ os  P ^ .  > Ponteved.* par.Caceres  par. » Salam anca % >
° ac>iz-   » Vi San Sebaa.C as te lló n ....  par d. » t ia p   * */
C iudad-R eal. par. B Santander,* »
^ d0> ............  J  Vi S an tiago .. y4 d. » P'G oruna  Vi V- » S egovia .. .  par. »C u e n c a . . . . .  */¿ » Sevilla  »
G erona  par. ,  S o ria  ¡ a ^
G ranada.  » 54 d. Tarragona. s *1 0G uadala jara . par. * T e ru e l , . ,  par dH uelva.. . .  0. pa r. » T oledo.. . .  y8 ’ ,
H uesea  . » y4p. V a lencia .. * &/ ri
í a c n   * Vi Valladolid. » ñ j  Vi » V ito ria ... .  * { / } '
Lénda  » 54 Zamora,,. .  y> p , '
L o g r o ñ o ,. . . f  * I K b  taragoza, . .  %

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  48 de Marzo. —  In te r io r , 34-35. — Diferida, 
30-50.

A m sterdam  48 de Marco. — In terio r, 34 ^ . — Diferi
da , 30% .

Londres 48 de M a r z o .- C onsolidados, 94 á 94 %
P arís  49 de M arzo .— Ip te r io r  español, 34 Di

ferida , 34 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la n o c h e .— Función 
433 de abono.— T urno prim ero é im par .— Roberto ü  
didvolo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche . — Quiero y no puedo , comedia nueva en tres 
actos. — El querer y el rascar..,.

> T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (án tes de Varie
d ad es).— A las ocho y media de la noche.—Función 
par.—Tercer tu rno .—La suegra del diablo, cuento popu
lar fantástico, original en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho y m edía de la 
noohe.—39.a representación de la comedia de mágia en 
ouatro actos en prosa y verso , titulada La espada de 
Satanás.

r%ar o s  x  <o> sx»,


